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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Objetivos 

El presente documento “Modelo de Referencia de las Oficinas de Justicia en los Municipios” se enmarca en los 
trabajos de definición del “Programa para la implantación del nuevo modelo organizativo del Servicio Público de 
Justicia” y tiene como principales objetivos: 

 

Este documento establece el modelo de referencia de las oficinas de justicia en los municipios (OJM) que, ela-
borado en el ámbito del Grupo de Trabajo de la Conferencia Sectorial de Justicia constituido para la implantación 
del nuevo modelo organizativo, se ha elevado a la propia Conferencia Sectorial para su revisión y validación. 
Una vez validado por ésta, el documento se constituye en el modelo de referencia para su consideración por la 
Administración competente en la implantación del nuevo modelo organizativo del servicio público de Justicia en 
cada territorio. 

Este documento servirá de base para elaborar la propuesta de estructura y relaciones de puestos de trabajo 
(RPT) de los diferentes modelos de OJM. 

1.2. Alcance 

En la definición de la propuesta realizada en el documento se ha tenido en cuenta la configuración de la Admi-
nistración de Justicia en el conjunto del territorio estatal, particularmente, la configuración vigente de juzgados 
de paz, secretarías y agrupaciones de secretarías de los 431 partidos judiciales establecidos en todo el territorio 
estatal1. En este sentido, el modelo de OJM propuesto es aplicable a los 7.700 municipios2 en los cuales no 
tendrá su sede un tribunal de instancia y, por lo tanto, no existirá oficina judicial pero sí se constituirá una oficina 
de justicia en el municipio. 

1.3. Documentación de referencia 

Referencia 1.- Proyecto de Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa (PLOEO) aprobado en Consejo de Ministros 
de fecha 12 de abril de 2022 

Referencia 2.- Enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa publicado en el Boletín Oficial 
de las Cortes Generales de fecha 21 de octubre de 2022  

1.4. Estructura del documento 

Para conseguir los objetivos indicados, el documento se estructura y se desarrolla en los siguientes apartados: 

1.- Introducción 

Presentación de los objetivos del documento, alcance, estructura y consideraciones generales. 

2.- Las OJM como puerta de acceso a la Administración de Justicia 

Definición del modelo de las oficinas de justicia en los municipios y exposición de su finalidad y sus carac-
terísticas generales. 

                                                                 

1  433 partidos judiciales incluidos en los anexos de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, pero 2 sin plazas judiciales. 
2  Nº total de municipios = 8.131 (fuente INE a fecha 1 de enero de 2021). Nº de municipios con sede de tribunal de instancia = 431 partidos judiciales. 

1º  Presentar el modelo de oficina de justicia en los municipios como evolución de la Justica de 
proximidad. Exponer su relevancia como elemento transformador del servicio público de Justicia, 
como puerta de acceso a la Administración de Justicia en cada municipio y como catalizador de 
políticas de accesibilidad y cohesión. 

2º  Establecer la propuesta de los tipos de oficina de justicia en los municipios, en función de su 
configuración, su organización y los servicios que se prestarán desde cada una de ellas, como 
referencia para la posterior definición correspondiente por parte de cada Administración compe-
tente. 

3º  Definir la propuesta inicial de dotación de medios tecnológicos y de las condiciones para la 
prestación de los servicios establecidos para cada modelo de oficina de justicia en el municipio. 
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3.- Las OJM como evolución de la Justicia de proximidad 

Exposición de la organización actual de la Justicia de paz y análisis de la evolución hacia el nuevo modelo 
organizativo de las oficinas de justicia en los municipios. 

4.- Definición de los modelos de referencia de OJM 

Identificación de los tipos de OJM considerando la distribución territorial y la dotación de medios personales. 

5.- Identificación de los Servicios de las OJM 

Determinación y definición de los servicios a prestar por las oficinas de justicia en los municipios. 

6.- Modalidades de prestación de los servicios en las OJM 

Definición de la propuesta de modalidades para prestar, en las OJM, los servicios identificados y definidos. 

Anexos. con las tablas de clasificación de las oficinas de justicia en los municipios. 

1.5. Consideraciones generales 

En relación con el alcance y el contenido del documento, se considera necesario realizar las siguientes conside-
raciones de carácter general: 

1º  Los modelos de OJM definidos constituyen una referencia sin carácter impositivo 

Todo el contenido del documento (tanto los modelos de referencia propuestos, como la identificación y de-
finición de servicios a prestar por las oficinas de justicia en los municipios, etc.) se debe considerar “de 
referencia” y, como tal, sujeto a puntualizaciones, observaciones o correcciones y sin ningún carácter de 
tipo impositivo. Ningún elemento lleva implícito la adopción de este, sino que debe entenderse como una 
herramienta de apoyo para la definición de la estructura de oficinas de justicia en los municipios que cada 
Administración competente deba realizar en su ámbito. 

2º  Los datos empleados de número de municipios y población son a fecha 1 de enero de 2021 

Los datos que se han utilizado para la clasificación de los municipios y que se muestran en el desarrollo del 
documento se corresponden con información actualizada a fecha 1 de enero de 20213. 

3º  El documento deberá actualizarse cuando se apruebe la Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa 

El documento se ha elaborado tomando como referencia el Proyecto de Ley Orgánica de Eficiencia Organi-
zativa (PLOEO) aprobado en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2022 (documento de la referencia 
1, del apartado 1.3). Asimismo, se han tenido en cuenta las enmiendas presentadas en relación con el 
proyecto de ley y publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes Generales con fecha 21 de octubre de 2022 
(documento de la referencia 2, del apartado 1.3). 

Por lo tanto, una vez que se conozca el texto definitivo de la ley deberá comprobarse la validez de lo ex-
puesto en este documento y actualizarse o modificarse, si es el caso, según corresponda. 

4º  Evolución progresiva como criterio para definir y desplegar las oficinas de justicia en los municipios 

Tal y como se reflejará en los siguientes apartados del propio documento, debido a la magnitud del proyecto 
de transformación del servicio público de Justicia de proximidad que representa la implantación de las ofici-
nas de justicia en los municipios, se ha considerado, como criterio fundamental para garantizar el éxito, que 
el despliegue de estas oficinas de justicia en los municipios se realice como un cambio de la situación 
actual vigente de modo gradual y progresivo. Esta transformación se presenta como una evolución pau-
latina, sin solución de continuidad y minimizando los cambios súbitos y rupturistas. 

En este sentido, se ha optado por tomar la configuración vigente de los juzgados de paz como base para 
definir los modelos de referencia de las oficinas de justicia en los municipios. Igualmente, la definición de 
los servicios a prestar considera, como punto de partida, los servicios que actualmente se prestan en los 
juzgados de paz y apostar por su mejora, su evolución y su ampliación progresiva tras el despliegue de las 
oficinas de justicia en los municipios. 

Esta evolución paulatina contribuirá a minimizar los riesgos y el esfuerzo organizativo y económico que 
conllevarían una implantación abrupta del modelo y una revolución en la prestación de servicios a la ciuda-
danía por parte de la Administración de Justicia. 

Esta transformación tendrá en cuenta el carácter de oficina colaboradora del Registro Civil, supeditada al 
despliegue definitivo de DICIREG, que atribuye a estas oficinas de justicia en los municipios. 

                                                                 

3  Instituto Nacional de Estadística (https://www.ine.es/pob_xls/pobmun.zip) 
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5º  Necesidad de validar y consolidar la definición realizada del modelo de OJM 

De las tres estructuras organizativas definidas en la futura Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa, los 
tribunales de instancia, las oficinas judiciales y las oficinas de justicia en los municipios, la implantación de 
las dos primeras significa avanzar en la modernización y consolidación de un modelo de organización y 
funcionamiento de la Administración de Justicia conocido, como son los órganos judiciales colegiados y las 
oficinas que prestan soporte y apoyo a su actividad jurisdiccional. Sin embargo, la creación de las oficinas 
de justicia en los municipios representa un reto totalmente novedoso, con implicación directa en la relación 
de la ciudadanía con el servicio público de Justicia. 

Por lo tanto, se debe tener en cuenta que la definición que se realiza inicialmente de las oficinas de justicia 
en los municipios y que se refleja en este modelo de referencia, debe ser validada y consolidada con el 
propio desarrollo del proyecto de implantación. Tanto los modelos de OJM como la definición de los servicios 
que se establecen deben considerarse como punto de partida. El contenido del documento, como modelo 
de referencia, podrá requerir ajustes, modificaciones y actualizaciones para su mejora en función del desa-
rrollo del propio proyecto de implantación. 

Por último, indicar que se considera conveniente que, una vez validado este modelo de referencia, se esta-
blezca una línea de actividad específica en el seno del Grupo de Trabajo de la Conferencia Sectorial de 
Justicia que integre las aportaciones de las diferentes Administraciones para definir y concretar aquellos 
aspectos que resulten necesarios para facilitar y asegurar la adecuada implantación del modelo de oficina 
de justicia en los municipios.  

6º  Protagonismo de la Administración local en el despliegue de las oficinas de justicia en los municipios 

El éxito del despliegue de las oficinas de justicia en los municipios, la consolidación de su funcionamiento y 
el impulso de su servicio a la ciudadanía requieren implicar directamente a las Administraciones locales 
en el proyecto. En este sentido, resulta fundamental que las Administraciones autonómicas con las com-
petencias en materia de Justicia transferidas y el propio Ministerio de Justicia canalicen y aseguren la parti-
cipación del municipalismo en su ámbito territorial a través de las Administraciones locales, federaciones o 
asociaciones que corresponda. El Ministerio de Justicia llevará a cabo las correspondientes relaciones ins-
titucionales con aquellas asociaciones de ámbito estatal, particularmente con la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP). 

7º  Adaptación a sistema organizativo comarcal 

El presente modelo de referencia está basado en la configuración de las oficinas de justicia con un sistema 
organizativo municipal. No obstante, en aquellas Administraciones competentes en materia de justicia que 
por sus particularidades dispongan de una organización territorial por comarcas, se analizará la convenien-
cia y viabilidad de aplicar una configuración de las oficinas de justicia adaptada al sistema comarcal, teniendo 
en cuenta lo aplicable de este modelo de referencia con objeto de garantizar una adecuada homogeneidad 
y a expensas del texto definitivo de la ley y de la normativa de desarrollo correspondiente. 

8º  Valor de los Modelos de Referencia.  

Los Modelos de Referencia son instrumentos que facilitan a las Administraciones con competencias en ma-
teria de justicia el despliegue el nuevo modelo organizativo. En este sentido, son instrumentos de apoyo que 
permiten anticipar las opciones de diseño y favorecen la elección del modelo más adecuado para cada 
partido judicial, además de constituir un punto de partida para el inicio de la negociación sindical de los 
desarrollos que deban acompañar a la ejecución del modelo elegido.  

El contenido de cada Modelo de Referencia permite la necesaria flexibilidad para que, a partir de las condi-
ciones o aspectos mínimos que se reflejan en el mismo, cada Administración competente en materia de 
justicia pueda desarrollar las competencias que le correspondan normativamente. 

Este “Modelo de Referencia de las Oficinas de Justicia en los Municipios” desmenuza las implicaciones que 
llevará consigo la implantación de estas oficinas de justicia en atención a existente en los juzgados de paz 
actuales, en aspectos como la dotación de medios personales y materiales, su pertenencia o no a una 
agrupación, extensión de los servicios que podrán prestarse… y otros aspectos que concurren en estas 
oficinas de justicia. Este Modelo de Referencia se orienta a facilitar la implantación de estas oficinas de 
justicia en los municipios, definiendo su dotación, servicios y régimen de prestación, así como el apoyo, 
coordinación y control que corresponde ejercer a la oficina judicial del partido judicial de la que estas depen-
dan. 

La aprobación de este modelo de referencia constituye un punto de partida común para las Administraciones 
con competencias en materia de Justicia para iniciar las conversaciones con las organizaciones sindicales 
más representativas y sentar las bases de la negociación del despliegue del nuevo modelo organizativo. 
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9º  Valor de los acuerdos adoptados en la Conferencia Sectorial de Justicia en relación con el despliegue 
del nuevo modelo organizativo del Servicio Público de Justicia.  

Como criterio complementario de los anteriores, se parte de la obligatoriedad de los acuerdos sobre apro-
bación de modelos de referencia para todas las Administraciones con competencias en materia de Justicia. 
Esta obligatoriedad vincula a las Administraciones, en el marco de sus respectivas competencias y en los 
términos establecidos por la Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa, a realizar las actuaciones de desarrollo 
del nuevo modelo organizativo.  

Para facilitar el despliegue y agilizar la implantación del diseño organizativo por el que se opte en cada 
comunidad autónoma, han sido propuestas enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica de Eficiencia Organi-
zativa que permiten la adhesión al Modelo de Referencia correspondiente, aprobado en Conferencia Secto-
rial de Justicia, mediante Resolución de la persona titular del centro directivo competente en cada Adminis-
tración. 

En el ámbito de este Modelo de Referencia se ha propuesto la enmienda del artículo 522 LOPJ, reformado 
en el Proyecto de Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa, para que las relaciones de puestos de trabajo 
de las oficinas judiciales puedan ser aprobadas por Resolución de la persona titular del centro directivo 
competente en cada Administración. 

Además se ha propuesto la enmienda de los artículos 439 ter, 439 quater y 439 quinquies para que los 
servicios que se prestan desde estas oficinas gocen de la adecuación y progresividad que se atribuyen en 
el modelo, para que todas las oficinas de justicia en los municipios dotadas con personal de la Administración 
de Justicia puedan contar, si así se considera oportuno, de personal municipal; para que en todas las oficinas 
de justicia sin dotación de personal de la Administración de Justicia el ayuntamiento nombre personal idóneo 
que para la atención del servicio desarrollará tareas auxiliares sin que pueda asumir funciones reservadas 
al personal de la Administración de Justicia. 

Se deberá tener en cuenta el carácter de oficina colaboradora del Registro Civil, supeditada al despliegue 
definitivo de DICIREG en todo el ámbito estatal, en cuanto a la adecuación y progresividad que se menciona. 

También se ha propuesto la enmienda del proyecto normativo para mantener la subvención que ahora per-
ciben los ayuntamientos para contribuir al sostenimiento de los bienes materiales e instrumentales que de-
ben ser provistos por estas entidades locales.  

Y, por último, se ha previsto expresamente que quienes residan o trabajen en el municipio donde se haya 
constituido una oficina de justicia puedan realizar comparecencias o trámites con la justicia. A estos efectos 
la propuesta de reforma se extiende a la del artículo 137 bis LEC que regula estas oficinas como lugares 
seguros, a efectos de comparecencias en régimen de telepresencia. 

10º  La aprobación y adhesión al modelo no condiciona las competencias autonómicas en justicia 

La aprobación del presente documento y la adhesión al mismo por parte de cada comunidad autónoma lo 
serán sin perjuicio de las competencias estatutarias transferidas en materia de Justicia que le correspondan 
y de la normativa dictada por la misma que determine la creación, el diseño, la organización, la dotación y 
la gestión de los servicios de soporte a los órganos jurisdiccionales, según se establece normativamente. 
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2. LAS OJM COMO PUERTA DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

2.1. Qué son las Oficinas de Justicia en los municipios 

Las Oficinas de Justicia en los municipios (OJM) son las unidades de la Administración de Justicia que se esta-
blecen en cada municipio para atender a las personas que necesiten o quieran acceder a ella. La OJM se cons-
tituye directamente en la puerta de acceso al servicio público de Justicia en el propio municipio. 

Las OJM se crean en todos los municipios donde no se establezca una oficina judicial al no constituirse un tribunal 
de instancia. Así, considerando la planta judicial actual, constituida por 431 partidos judiciales, y la configuración 
de municipios vigente, resulta que el despliegue de las OJM comprenderá un total de 7.700 municipios en el 
conjunto del territorio estatal con la siguiente distribución de municipios y tamaño de población afectada por 
comunidades autónomas: 

 

Figura 1 - Distribución del número de OJM por comunidades autónomas 

Nº de Nº  de Nº de Nº  de Nº de Nº  de

municipios habitantes municipios habitantes municipios habitantes

Territorio transferido CCAA

Andalucía 85 5.304.519 700 3.167.888 785 8.472.407

Aragón 16 916.873 715 409.388 731 1.326.261

Canarias 19 1.361.332 69 811.612 88 2.172.944

Cantabria 8 298.929 94 285.578 102 584.507

Cataluña 49 4.632.405 898 3.130.957 947 7.763.362

Comunidad de Madrid 21 5.430.583 158 1.320.668 179 6.751.251

Comunidad Foral de Navarra 5 267.373 267 394.164 272 661.537

Comunitat Valenciana 36 2.852.023 506 2.206.115 542 5.058.138

Galicia 45 1.507.418 268 1.188.227 313 2.695.645

La Rioja 3 187.020 171 132.776 174 319.796

Euskadi 14 1.170.602 237 1.043.391 251 2.213.993

Principado de Asturias 18 808.843 60 202.949 78 1.011.792

Subtotales 319 24.737.920 4.143 14.293.713 4.462 39.031.633

Territorio competencia MJU

Castilla y León 41 1.334.109 2.207 1.049.030 2.248 2.383.139

Castilla-La Mancha 31 962.769 888 1.086.793 919 2.049.562

Ceuta 1 83.517 - - 1 83.517

Extremadura 21 572.819 367 486.682 388 1.059.501

Illes Balears 6 608.760 61 564.248 67 1.173.008

Melilla 1 86.261 - - 1 86.261

Región de Murcia 11 1.051.714 34 466.772 45 1.518.486

Subtotales 112 4.699.949 3.557 3.653.525 3.669 8.353.474

TOTAL 431 29.437.869 7.700 17.947.238 8.131 47.385.107

con OJM
TOTAL

MunicpiosMunicipios
cabecera de partido
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2.2. Por qué las Oficinas de Justicia en los Municipios 

Desde hace décadas, la ciudadanía viene poniendo de manifiesto su desvinculación y su desapego con la Ad-
ministración de Justicia y su opinión de que la Justicia es lenta, desorganizada y funciona mal o muy mal4. 

La aprobación de la Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa conlleva la creación de tres estructuras organizati-
vas diferenciadas pero interconectadas: los tribunales de instancia (TI), las oficinas judiciales (OJ) y las oficinas 
de justicia en los municipios (OJM). Mientras que el despliegue de las dos primeras estructuras, los TI y las OJ, 
incidirá principalmente en el propio funcionamiento de la Administración de Justicia y en su relación con los 
operadores jurídicos y con los profesionales de la Justicia, sin embargo, el tercer elemento, las OJM, supone 
realmente el elemento innovador en la transformación de la Administración de Justicia como servicio público para 
la ciudadanía. 

La Justicia de proximidad, que hasta la actualidad se ha materializado en los juzgados de paz y en la figura del 
juez o jueza de paz, se transforma y evoluciona para convertirse, con las OJM, en un verdadero servicio público 
de proximidad para la ciudadanía. 

La evolución del contexto social y de la propia Justicia han llevado a que los jueces y las juezas de paz hayan 
perdido progresivamente la mayor parte de sus competencias. La evolución social y las nuevas tecnologías per-
miten que sus reducidas competencias actuales puedan “profesionalizarse”, pasando a ser desarrolladas por 
profesionales de la Justicia y por modernas unidades y servicios para la conciliación y la mediación y la aplicación 
de medios adecuados de solución de controversias, ya sean de ámbito local, autonómico o del territorio compe-
tencia del ministerio. 

2.3. Para qué las Oficinas de Justicia en los Municipios 

Las OJM mantendrán y ampliarán los servicios que actualmente prestan los juzgados de paz. Ofrecerán servicios 
mejorados, renovados, ampliados y gratuitos5 para la ciudadanía. Aprovecharán las nuevas tecnologías para: 

- renovar y optimizar los servicios actuales consistentes principalmente en la práctica de actos de comuni-
cación procesales y en actuaciones derivadas del Registro Civil como consecuencia del cambio organizativo 
como oficina colaboradora de las oficinas generales del Registro Civil. 

- aumentar el catálogo con nuevos servicios que respondan a las nuevas necesidades de la sociedad y que 
mejoren la calidad de vida de las personas (videollamadas que eviten desplazamientos, gestiones con medios 
digitales, trámites telemáticos con otros organismos…) 

El catálogo de servicios se renovará y se potenciará considerando: 

- Una atención a la ciudadanía centrada en sus necesidades y sus particularidades, derivando adecua-
damente a los colectivos vulnerables como personas mayores, menores, con limitaciones de movilidad, con 
alguna discapacidad, víctimas de delitos, con singular atención a las víctimas de violencia sobre la mujer, etc. 

- Una información mejorada y ampliada de los servicios disponibles para la ciudadanía en relación con la 
Administración de Justicia, tanto de los que se prestan por la propia OJM como por otros organismos o enti-
dades (derecho a la asistencia jurídica gratuita, unidades de medios adecuados de solución de controversias, 
oficinas o unidades de asistencia a las víctimas…) 

- La disponibilidad del personal de las OJM como facilitadores digitales para que el ciudadano o la ciuda-
dana pueda realizar telemáticamente actividades relacionadas con la Administración de Justicia (sistema 
Cl@ve Justicia6, acceso a Mi Carpeta Ciudadana7…)  

- La capacidad tecnológica para realizar actuaciones por videollamada con todas las garantías de seguri-
dad jurídica y pleno respeto a las garantías procesales, y que antes tenían que hacerse presencialmente 
(participación en juicios, comparecencias, declaraciones o testificales). 

- Las comunicaciones telemáticas, que permiten realizar comunicaciones, gestiones, trámites o consultas 
desde la OJM con otros organismos que no tengan sede ni presencia física en el municipio (Gerencias Terri-
toriales de Justicia, Registro Civil, Oficinas Judiciales, Oficinas Fiscales, Abogacía…) 

                                                                 

4  Ya en 1984, el 21 % de la ciudadanía opinaba que la Justicia funcionaba mal o muy mal (barómetro de opinión realizado por el Consejo General del 
Poder Judicial (CGPJ) sobre el Servicio Público de Justicia) y en 2019 (barómetro del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) de julio de 2019) 
y en 2021 (encuesta de Metroscopia para el CGPJ “Los españoles y la Justicia” de mayo de 2021) ese porcentaje aumentó hasta el 48 % 

5  Tan sólo habrá que abonar la tasa que normativamente esté establecida para la obtención de determinados certificados, sin ningún coste adicional 
por el servicio. 

6  Aplicación web para realizar la autenticación de los ciudadanos y ciudadanas a través del servicio Cl@ve PIN de la AEAT para llevar a cabo una 
atención de forma telemática. Permite que la ciudadanía pueda operar con la Administración de Justicia sin necesidad de desplazamientos, utilizando 
el teléfono móvil para identificarse. 

7  Espacio personal on-line que te facilita la relación con las Administraciones públicas. En Mi Carpeta Ciudadana puedes comunicarte con las Adminis-
traciones y, además, consultar información personal sobre gestiones, trámites, notificaciones, expedientes, alertas… 



 

10 Modelo de Referencia de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

- Las posibilidades del teletrabajo, tanto para trabajo ocasional deslocalizado del personal de Justicia que 
se desplace a municipios distintos al de su puesto de trabajo, como para que el personal de la Administración 
de Justicia de las OJM colabore realizando tareas para la oficina judicial de su partido judicial. 

La contribución de las OJM a la mejora de la eficiencia organizativa del servicio público de Justicia tendrá una 
doble vertiente: 

 Por un lado, las OJM como fuente de atención y servicios para la ciudadanía. 

Las OJM sitúan su razón de ser en optimizar y potenciar los servicios que presta la Administración pública a 
la ciudadanía aprovechando que se realiza en un entorno propio de la Administración de Justicia: 

- en condiciones de cercanía, al ofrecerlos directamente en su municipio contando con su ayuntamiento, 
evitando los trastornos de desplazamientos; 

- con garantías de confianza y seguridad, al prestarlos en entornos de Justicia, amigables y seguros, tanto 
para la ciudadana o el ciudadano como para la propia Administración; 

- dirigido a la ciudadanía, poniendo a esta en el centro de las OJM y considerando como prioritario dar 
respuesta a sus demandas, sus necesidades y sus expectativas de forma ágil, eficaz y eficiente; 

- orientado a la mejora de la accesibilidad, tanto física y tecnológica como emocional, con recursos y pro-
cedimientos que se adapten progresivamente a las particularidades de las personas; 

- y conectada al exterior con otros organismos de la Administración de Justicia o de otras Administraciones 
públicas. 

Con carácter general, actualmente, el contacto de la ciudadanía con la Administración de Justicia se considera 
únicamente cuando la persona se relaciona directamente con una sede judicial y, particularmente, en el ám-
bito del transcurso de un procedimiento judicial. Únicamente el 47 % de la ciudadanía se considera usuario 
de la Administración de Justicia al haber tenido contacto directo con una sede judicial8. 

Con las OJM, esta percepción limitada de usuario de la Administración de Justicia cambiará, haciendo que se 
perciba como bastante más que únicamente la participación directa en un asunto en sede judicial, y que se 
puedan aprovechar todos los servicios adicionales que puede prestar y en proximidad. 

 Por otro lado, las OJM como punto de colaboración con la Justicia 

Un 36 % de los ciudadanos y las ciudadanas que se consideran usuarios de la Justicia afirman haberse 
sentido incómodos e intimidados cuando han tenido que acudir a una sede judicial8. En muchas ocasiones, 
el entorno de las sedes judiciales y la formalidad y la puesta en escena de las actuaciones que se llevan a 
cabo en sede judicial condicionan la colaboración de la ciudadanía con la Justicia, influyendo negativamente 
en las personas. 

Las OJM contribuirán positivamente a facilitar y favorecer una mejor colaboración de la ciudadanía con la 
Administración de Justicia. La comparecencia o la intervención de las personas en un procedimiento judicial 
podrá abstraerse de condicionantes del entorno. Para asegurarse de la correcta aportación, las OJM deberán 
garantizar plenamente que se dan las condiciones adecuadas para ello. Las OJM deberán poder constituirse 
en un lugar seguro. 

2.4. Por qué ahora las Oficinas de Justicia en los Municipios 

Este cambio de modelo organizativo que traerá la aprobación de la Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa será 
posible acometerlo ahora porque confluyen cuatro condiciones óptimas para ello: 

- Se tiene la voluntad de abordar el cambio: existe el convencimiento de la necesidad del cambio y la deci-
sión conjunta de las Administraciones implicadas en llevarlo a cabo. La disponibilidad de las Administraciones 
autonómicas y del Ministerio de Justicia para desarrollar el proyecto en cogobernanza favorecerá la adopción 
de decisiones consensuadas y, consecuentemente, su homogeneización y su aplicación. 

- Se sabe lo que hay que hacer: la experiencia del funcionamiento actual y el conocimiento de sus limitacio-
nes y de sus opciones de mejora permiten definir la propuesta de solución y el camino para llegar a ella. 

- Se dispone de los fondos económicos: la disponibilidad de los fondos asociados al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia contribuirán a realizar las inversiones suficientes. 

- Se tiene la capacidad tecnológica adecuada: la tecnología y la dotación de sus recursos permitirán realizar 
las conexiones necesarias para prestar los servicios definidos, contribuyendo a un funcionamiento de las 
organizaciones más ágil, eficiente y cercano a la ciudadanía. 

                                                                 

8  Encuesta de Metroscopia para el CGPJ “Los españoles y la Justicia” de mayo de 2021. 
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2.5. Características generales de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

De la regulación que se realiza en el Proyecto de la Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa se pueden extraer 
las siguientes características generales que las definen como oficinas de naturaleza híbrida, administrativa y 
procesal: 

- Están integradas en la organización de la Administración de Justicia. 

- No son oficina judicial, pero pueden prestar servicio a la oficina judicial. 

- No son unidades administrativas puras, pero pueden asumir cometidos propios de unidades administrativas. 

Hay que concluir que su naturaleza jurídica es híbrida por su configuración y por la variedad de servicios, proce-
sales, de registro civil y administrativos, que puede asumir para su prestación a la ciudadanía residente en el 
municipio o en otros municipios integrados en su área de influencia. 

Estas oficinas, que surgen a través de la evolución de los juzgados de paz, presentan los siguientes elementos 
estructurales: 

 Ámbito territorial 

En cada municipio donde no tenga su sede un tribunal de instancia existirá una OJM, que prestará servicios 
en la localidad donde se encuentre ubicada. 

Estas oficinas podrán atender tanto a las vecinas y a los vecinos residentes habituales del municipio como a 
la ciudadanía desplazada o circunstancial que pueda requerir de sus servicios. 

 Dotación de medios materiales 

Las OJM se constituirán como evolución de los juzgados de paz y, con objeto de optimizar la utilización de 
medios, aprovecharán su infraestructura logística. 

En este sentido, como punto de arranque de las OJM, la dotación de las instalaciones (configuración y acon-
dicionamiento de espacios) y de los medios instrumentales (mobiliario, material consumible, conexiones de 
red…) se corresponderá con los disponibles actualmente para los juzgados de paz, asumidos por las Admi-
nistraciones locales (ayuntamientos en ocasiones con la colaboración de las diputaciones provinciales o de 
Administraciones autonómicas). Con esta premisa, la entrada en funcionamiento de las OJM no requerirá que 
el ayuntamiento tenga que hacer grandes inversiones ni grandes obras. No obstante, la inversión dependerá 
de la Administración municipal en la medida en que considere avanzar en la implementación de nuevos ser-
vicios a la ciudadanía en función de su necesidad, de la capacidad real de la oficina y de los avances tecno-
lógicos. 

El ayuntamiento tan solo deberá disponer de un espacio acondicionado y una conexión de red. Un espacio 
acondicionado que posibilite la dotación tecnológica, facilite la prestación del servicio y garantice la intimidad 
de la persona que interviene en una actuación procesal (juicio o comparecencia) o cita previa. También debe 
garantizarse que estas actuaciones se realizan con las condiciones adecuadas y necesarias de privacidad y 
seguridad. Un espacio que cuente con control por parte del personal de la Administración de Justicia o del 
propio ayuntamiento y que asegure la necesaria confianza a todos los implicados en las actuaciones proce-
sales de que reúne las condiciones adecuadas. 

Por otro lado, la disponibilidad de fondos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia facilitará 
que se pueda dotar a las OJM de nuevos equipos informáticos para prestar sus servicios, renovando los 
existentes actualmente en los juzgados de paz si se considera necesario. Esta dotación de equipos será 
asumida por las Administraciones con competencias en materia de Justicia (Ministerio de Justicia y comuni-
dades autónomas con las competencias transferidas, según corresponda). Para los ayuntamientos no supon-
drá coste alguno la dotación de equipos informáticos. Tan solo tendrán que garantizar la instalación de tomas 
de red y de energía eléctrica para su conexión adecuada y la disposición de los medios necesarios para su 
conservación y custodia. 

 Dotación de medios personales 

Los puestos de trabajo de las OJM solo podrán cubrirse por personal de los cuerpos de funcionarias y funcio-
narios al servicio de la Administración de Justicia. Las Administraciones competentes podrán establecer que 
los puestos de una determinada relación de puestos de trabajo presten sus servicios en las OJM de varios 
municipios pertenecientes al mismo partido judicial. 

En los municipios que no tengan puestos de trabajo de personal funcionario de Justicia que atienda en exclu-
siva a su OJM, el ayuntamiento nombrará o designará personal idóneo para auxiliar al personal funcionario 
de la Administración de Justicia que atiende las OJM de varios municipios y para prestar los servicios de la 
OJM a excepción de aquellos que su ejecución esté atribuida a personal de los cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia. 
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Con la implantación de las OJM, los ayuntamientos adquieren un protagonismo relevante. La figura del per-
sonal que el propio ayuntamiento designe para prestar los servicios de la OJM se constituye en un elemento 
fundamental para alcanzar y potenciar ese protagonismo. La prestación de este personal designado como 
idóneo para auxiliar al personal funcionario de la Administración de Justicia se transforma, convirtiéndose en 
la vía de acceso de la ciudadanía al servicio público de Justicia desde el ayuntamiento. La actividad que 
frecuentemente se limitaba a actuaciones puntuales relacionadas con el Registro Civil adquiere un nuevo 
valor ampliando la oferta de sus servicios a la ciudadanía. 

Por lo tanto, de forma equivalente a los actuales juzgados de paz, los servicios de las OJM serán prestados 
por personal de los dos perfiles siguientes: 

- Personal funcionario de la Administración de Justicia: ocupando los puestos que la Administración com-
petente establezca en la relación de puestos de trabajo para la OJM correspondiente. Este personal tendrá 
dependencia funcional del director o la directora de la unidad de la oficina judicial del partido. 

- Personal idóneo designado por el Ayuntamiento: potenciando el protagonismo del ayuntamiento con su 
implicación directa en el desarrollo de los servicios de la OJM y colaborando con el personal funcionario de 
Justicia que deba realizar las actuaciones atribuidas a los cuerpos al servicio de la Administración de Justi-
cia. 
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3. LAS OJM COMO EVOLUCIÓN DE LA JUSTICIA DE PROXIMIDAD 

3.1. Análisis de la situación actual de la Justicia de paz 

Desde hace casi dos siglos, la Justicia de proximidad en los municipios se ha materializado en la actividad de los 
juzgados de paz y en la figura de los jueces y las juezas de paz, creada en 1855. La transformación de la socie-
dad, los cambios consecuentes de la Justicia y la irrupción y evolución de las tecnologías de la información y la 
comunicación han modificado y reducido considerablemente sus competencias, limitándolas en la actualidad a 
tres aspectos: 

- En el ámbito civil, al conocimiento en primera instancia de asuntos de cuantía no superior a 90 euros, que son 
prácticamente residuales. 

- En segundo lugar, al cumplimiento de exhortos para realizar actos de comunicación procesales, que se van 
reduciendo notablemente con la implantación de la transformación digital de la Administración de Justicia. 

- En tercer lugar, en la participación en el Registro Civil, que se ve completamente afectada con la entrada en 
vigor de la ley que lo regula. 

La necesidad de mejorar el servicio público de Justicia y la capacidad para poder hacerlo con las nuevas tecno-
logías hacen imprescindible que se acometa la transformación de la Justicia de proximidad mediante la evolución 
de la Justicia de paz. Esta transformación conlleva la profesionalización de los cometidos de los jueces y juezas 
de paz. Sus funciones jurisdiccionales se trasladan a los tribunales con jueces y juezas profesionales. Sus fun-
ciones conciliadoras serán asumidas por letradas y letrados de la Administración de Justicia de las oficinas judi-
ciales y derivadas a unidades y oficinas especializadas en medios adecuados de solución de controversias. Su 
participación en el Registro Civil se desjudicializa incluyendo la implantación de nuevos sistemas y de modernas 
oficinas colaboradoras. 

La secretaría del juzgado de paz se transforma en una moderna oficina con nuevos medios, renovada organiza-
ción y mejores y mayores posibilidades como servicio público. 

3.2. Evolución al nuevo modelo organizativo de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

Tal y como ya se ha indicado, la transformación de la Justicia de proximidad con la constitución de las OJM no 
se realiza desde cero, sino que se lleva a cabo aprovechando la experiencia de la Justicia de paz, su estructura 
y su configuración organizativas, sus infraestructuras y sus medios materiales y personales por evolución de los 
actuales juzgados de paz. Estas Administraciones locales, que conocen de primera mano las necesidades de los 
ciudadanos y ciudadanas de sus municipios, pueden seguir desarrollando esta importante labor que actualmente 
asumen las secretarías de los juzgados de paz y revitalizarla, al atribuir a las nuevas OJM la posibilidad de prestar 
otros servicios que se demuestran necesarios y posibles gracias al desarrollo tecnológico. 

Partiendo de esta premisa de constitución de las OJM por evolución de los juzgados de paz, deben determinarse 
las modalidades de OJM en atención a su dotación, los servicios que pueden prestarse desde las mismas y la 
dotación tecnológica necesaria para ello. 

El personal funcionario de Justicia y el personal idóneo9 continuarán realizando los mismos servicios que hasta 
ahora, pero renovados y mejorados. Además, las nuevas tecnologías y la reorganización de la Administración de 
Justicia permitirán incorporar progresivamente nuevos servicios adaptados a las necesidades particulares de 
cada municipio y contando con la aportación de diferentes Administraciones. 

En este sentido, aunque el PLOEO marca un momento para la constitución de las oficinas de justicia en los 
municipios, sin embargo, la puesta en marcha de nuevos servicios en las OJM será un proceso flexible, progre-
sivo y conjunto: 

- Flexible porque la configuración de servicios en cada municipio será específica del propio municipio al adap-
tarse a las necesidades y demandas de su ciudadanía y a la capacidad real de prestación de los mismos. La 
capacidad para prestar los diferentes servicios tendrá en cuenta la disponibilidad de recursos tecnológicos y 
logísticos y de medios personales, ya sea personal de la Administración de Justicia competente o personal 
idóneo designado por el propio ayuntamiento. 

- Progresivo porque a partir de los servicios que venían prestando los juzgados de paz (que se mantienen con 
la entrada en funcionamiento de las OJM) se avanzará en la implementación y oferta de nuevos servicios a 
la ciudadanía en función de su demanda, de la capacidad real de la oficina y de los avances tecnológicos. 
Una transformación por evolución sin cambios ni impactos bruscos. Esta transformación progresiva de los 
servicios tendrá en cuenta el despliegue definitivo de las aplicaciones informáticas del registro civil para actuar 
como oficinas colaboradoras de la oficina general del Registro Civil. 

                                                                 

9  Personal designado por el Ayuntamiento en las OJM, el cual auxiliará en la prestación de los servicios que tuviere encomendados la oficina, a menos 
que su ejecución esté legalmente atribuida al personal de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. 
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- Conjunto porque contempla la colaboración de las diferentes Administraciones implicadas en el despliegue, 
presta especial atención a la proximidad y al acompañamiento a la ciudadanía y a los colectivos vulnerables 
en la implantación de los nuevos medios. Contribuye de forma conjunta y en cogobernanza a la cohesión 
social, territorial y digital. 

La disponibilidad de nuevos servicios en las OJM no implica que su uso sea obligatorio, de ahí su flexibilidad. La 
ciudadanía podrá seguir acudiendo a la cabecera del partido judicial si, por la causa que sea, no quiere acudir a 
su OJM. Esta es una de las grandes ventajas que aportan las nuevas tecnologías, la conexión y la capacidad de 
operar desde cualquier parte. 

3.3. Configuración inicial de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

Teniendo en cuenta que la constitución de las OJM se realiza a partir de la transformación de los juzgados de 
paz, y de acuerdo con la configuración actual de su dotación de personal, se distinguen los siguientes casos para 
el personal de las OJM: 

a) Oficinas de Justicia en los municipios dotadas con personal de la Administración de Justicia 

La relación de puestos de trabajo deberá ser determinada por la Administración con competencias en ma-
teria de Justicia en el territorio en el que se constituya la OJM. 

 Relaciones de puestos de trabajo: La definición de los puestos de trabajo de cada OJM deberá realizarse 
mediante la elaboración y aprobación de las correspondientes relaciones de puestos de trabajo por la 
Administración competente.  

 Puestos compatibles: En las OJM podrán existir determinados puestos con funciones compatibles con la 
oficina judicial del partido judicial. El puesto de trabajo al que se le asigne esta compatibilidad de funciones 
deberá contener esta especificación en la identificación que se incluya en la relación de puestos de trabajo. 

El personal que ocupe estos puestos podrá desarrollar tareas propias de las unidades procesales de tra-
mitación o de los servicios comunes procesales de la oficina judicial, conforme a las instrucciones de ser-
vicio recibidas del director o directora de la unidad de la oficina judicial cuyas tareas compatibilice.  

 Dependencia funcional: El personal funcionario de la Administración de Justicia que presta servicios en 
las OJM dependerá funcionalmente del director o directora de la unidad para la que realice la actividad 
compatible con la propia del puesto de trabajo que desempeñe en la OJM. Este director o directora de esta 
unidad asumirá, con el personal de apoyo necesario, la coordinación del trabajo del conjunto de las OJM 
del partido judicial y el control y apoyo en el desarrollo de esta actividad. 

 Modalidad de prestación del servicio: En la OJM el servicio se prestará presencialmente. La actividad 
en la oficina judicial de los puestos compatibles se prestará en régimen de teletrabajo desde la OJM. 

b) Oficinas de Justicia en municipios integradas en un área en las que al menos una de ellas debe estar 
dotada con personal de la Administración de Justicia. 

En aquellos casos en que las OJM se constituyan como consecuencia de la transformación de las agrupa-
ciones de secretarías de juzgados de paz, el resultado será que algunas OJM carecerán de dotación de 
personal de la Administración de Justicia en exclusividad para el municipio. Para asegurar la atención por 
personal de la Administración de Justicia, la Administración competente podrá crear áreas de tal forma que 
el personal de una determinada relación de puestos de trabajo preste sus servicios en las OJM de varios 
municipios. 

En estos casos: 

 Las áreas territoriales que agrupen varias OJM contarán con al menos una OJM dotada con personal de 
la Administración de Justicia. Las OJM de una misma área pertenecerán al mismo partido judicial. 

 Estas áreas tienen la virtualidad de aproximar los servicios de la Administración de Justicia, y otros que se 
presten desde las OJM, a toda la ciudadanía, independiente de la densidad de población del municipio.  

 Estas áreas serán atendidas por el personal de Justicia que preste servicios en la OJM cabecera de área, 
además de por el personal designado por cada ayuntamiento que tiene encomendadas tareas auxiliares.   

c) Oficinas de Justicia en los municipios dotadas con personal nombrado por el ayuntamiento de cada 
municipio, no integradas en un área. 

La solución prevista de creación de áreas para las OJM se configura como una posibilidad y, por ello, no es 
necesario que todas las Administraciones con competencias en materia de Justicia establezcan estas áreas. 
En este caso, estas OJM prestarán servicios no reservados al personal funcionario de la Administración de 
Justicia. Los servicios reservados al personal funcionario de la Administración de Justicia deberán continuar 
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prestándose desde la oficina judicial del partido, que, además, prestará asistencia a estas OJM en el desa-
rrollo de tareas auxiliares. 

3.4. Protagonismo de los Ayuntamientos 

La transformación de la Justicia de proximidad con la implantación de las OJM y el desarrollo de sus servicios 
concede un protagonismo relevante a los ayuntamientos en el nuevo modelo de organización del servicio público 
de Justicia, convirtiéndose en la puerta hacia la Administración de Justicia en sus municipios. 

El despliegue de las OJM apenas tendrá coste en comparación con la ampliación de servicios que supone: No 
afectará al presupuesto de los ayuntamientos ya que no requiere hacer grandes obras, inversiones ni contrata-
ciones de nuevo personal. 

Una vez constituidas las OJM, el ayuntamiento solo tendrá que aportar, además de su implicación en el proceso, 
los medios materiales (consistentes en un espacio físico para la instalación de la OJM y con conexión de red, 
que será la clave del nuevo despliegue y de su oferta de servicios) y el personal idóneo que se encargará de la 
atención a la ciudadanía y de prestarle los servicios de la OJM. 

El equipo tecnológico (ordenadores y equipos periféricos: impresora, escáner, cámara…) será proporcionado por 
la Administración competente en materia de Justicia y contará con la financiación de los fondos de recuperación 
europeos. 

Tras la constitución de la OJM, el ayuntamiento solo debe ocuparse de que la puerta a la Administración de 
Justicia esté siempre abierta, asegurando la custodia del equipo y su conexión a la red. 
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4. DEFINICIÓN DE LOS MODELOS DE REFERENCIA DE OJM 

Considerando la distribución territorial actual y la dotación de medios personales, se establece la siguiente pro-
puesta de modelos de OJM: 

4.1. Modelo de referencia A: OJM con personal de Justicia en exclusiva 

Situación actual 

Municipios con secretaría que sirve a un juzgado de paz exclusivo, con personal funcionario de la Administración 
de Justicia que atiende únicamente al propio municipio. Existen 611 juzgados de paz de esta tipología de los que 
556 se encuentran en el territorio de las comunidades autónomas que han asumido las competencias en materia 
de Justicia y 55 en el territorio competencia del Ministerio de Justicia. Actualmente están dotadas con un conjunto 
del orden de 1.650 funcionarios y funcionarias.  

Situación futura 

En la fecha en que se constituya el tribunal de instancia del partido judicial, cada secretaría de juzgado de paz 
de esta clase se transformará en una OJM, dotada con personal funcionario de la Administración de Justicia y 
que prestará servicio únicamente en el propio municipio.  

Número de Oficinas 

En 611 municipios se constituirán 611 OJM modelo A, servidas por personal funcionario de la Administración de 
Justicia, dirigidas por la persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa que asuma la secretaría de la 
OJM. 

Estas oficinas del modelo A prestarán servicio en los 611 municipios referidos que, en su conjunto, cuenta con 
una población de 9.967.907 habitantes. 

Personal de la Administración de Justicia 

Actualmente, los 611 juzgados de paz cuentan con una dotación de personal funcionario de la Administración de 
Justicia de 1.650 personas. 

4.2. Modelos de referencia B y C: OJM cabecera o integrada en área 

Situación actual 

Actualmente, en las agrupaciones de secretaría de juzgado de paz existen dos tipos de secretarías:  

 Secretarías de juzgados de paz en cabecera de agrupación  OJM cabecera de área: Modelo B 

Oficinas en cabecera de agrupación con funcionarios o funcionarias de la Administración de Justicia que 
atienden a los municipios de la agrupación. Actualmente existen 508 juzgados de paz de esta tipología, de 
los que 191 se encuentran en el territorio de las comunidades autónomas que han asumido las competencias 
en materia de Justicia y 317 en el territorio gestionado por el Ministerio de Justicia. Están dotadas con un 
conjunto de 1.091 funcionarios y funcionarias. 

 Secretaría de juzgado de paz dotada sólo con personal idóneo  OJM integrada en un área: Modelo C 

OJM integradas en la agrupación, dotadas con personal designado por los ayuntamientos y atendidas por 
personal de la Administración de Justicia de la cabecera. Actualmente existen 4.141 juzgados de paz de este 
tipo, de los que 1.097 se encuentran en territorio de las comunidades autónomas que han asumido compe-
tencias en materia de Justicia y 3.044 en territorio gestionado por el Ministerio de Justicia. Estas secretarías 
están dotadas con personal designado por el ayuntamiento. Este personal, subvencionado con cuantías su-
fragadas por el Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con competencias transferidas en Justi-
cia, ya realiza funciones auxiliares de apoyo a las desarrolladas por el personal de la Administración de 
Justicia. 

Situación futura 

En la fecha en que se constituya el tribunal de instancia del partido judicial, cada secretaría de juzgado de paz 
de esta clase se transformará en una OJM y todas ellas estarán integradas en algún área en la que la antigua 
secretaría del juzgado de paz cabeza de agrupación, pasará a ser la OJM cabecera de área. 

Las OJM cabecera de área, dotadas con personal funcionario de la Administración de Justicia prestarán servicio 
en el propio municipio y en los municipios integrados en su área de influencia. 

El área estará integrada por las antiguas secretarías de juzgados de paz agrupadas, transformadas ahora en sus 
correspondientes OJM.  
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Además, cada Administración con competencias en materia de Justicia podrá extender la prestación del servicio 
de la OJM dotada con personal de la Administración de Justicia a otras OJM sin esta dotación, integrándolas 
también en el área correspondiente.  

Las OJM dotadas con personal de la Administración de Justicia (OJM de modelo B) prestarán servicio en el 
municipio cabecera de área y en el resto de los municipios integrados en el área.  

Las OJM dotadas con personal idóneo, designado por los ayuntamientos (OJM de modelo C), prestarán servicio 
en el municipio. Este personal podrá realizar funciones auxiliares para asistir a la ciudadanía en un conjunto de 
servicios y prestaciones a través de los sistemas digitales con los que contarán dichas oficinas. 

En estas OJM de modelo C, sin personal de Justicia, se facilitará, cuando resulte necesaria, la conexión con el 
personal de la cabecera de área que cuenta con personal funcionario de la Administración de Justicia y da ser-
vicio a todos los municipios integrados en el área. 

En el modelo C de OJM podrán distinguirse, a su vez, dos tipos según sea el personal idóneo funcionario o no 
del propio ayuntamiento. El personal idóneo no funcionario no podrá prestar aquellos servicios en los que se 
exija su prestación por personal funcionario de cualquier Administración (ej. funcionario/a que presta servicio de 
registro Cl@ve). 

Número de Oficinas 

En 508 poblaciones se constituirán OJM de modelo B, con personal funcionario de la Administración de Justicia, 
dirigidas por la persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa que asumirá la dirección de la oficina 
en estas poblaciones. 

Desde estas OJM de modelo B se presta apoyo, a 4.141 municipios con OJM de modelo C, asistidas por personal 
designado por los ayuntamientos.  

El conjunto de OJM integradas en las diferentes áreas prestará servicio a una población del orden de 2.093.696 
(OJM de modelo B) y 2.504.105 (OJM de modelo C) habitantes. 

Personal de la Administración de Justicia 

Actualmente, se cuenta con una dotación del orden de 1.089 personas. 

4.3. Modelo de referencia D: OJM no integrada en área 

Situación actual 

Actuales secretarías de juzgados de paz dotadas con personal idóneo, no integradas en agrupaciones de secre-
tarías de juzgados de paz  OJM Modelo D 

Actualmente existen 2.441 secretarías de juzgados de paz no agrupadas, atendidas por personal idóneo desig-
nado por los ayuntamientos, que actúan como secretarios o secretarias de juzgados de paz.  

Situación futura 

En la fecha en que se constituya el tribunal de instancia del partido judicial, cada secretaría de juzgado de paz 
de esta clase se transformará en una OJM dotada con personal idóneo designado por el ayuntamiento corres-
pondiente y que prestará servicio únicamente en el propio municipio. El personal de estas OJM será atendido 
por la oficina judicial de su partido judicial. 

En el modelo D de OJM podrán distinguirse, a su vez, dos tipos según sea el personal idóneo funcionario o no 
del propio ayuntamiento. El personal idóneo no funcionario no podrá prestar aquellos servicios en los que se 
exija su prestación por personal funcionario de cualquier Administración (ej. funcionario/a que presta servicio de 
registro Cl@ve). 

Número de Oficinas 

Actualmente se cuenta con 2.441 juzgados de paz que disponen de asistencia por personal idóneo, y que no se 
encuentran agrupadas a ninguna secretaría con personal de Justicia (2.300 en territorio de las comunidades 
autónomas con competencias en Justicia y 141 en territorio competencia del Ministerio de Justicia). Estas OJM 
prestarán servicio a una población del orden de 3.381.530 habitantes. 

Estas oficinas, podrán ser adscritas, por la Administración con competencias en materia de Justicia, a áreas de 
nueva creación o a las ya existentes o bien permanecer desvinculadas de las áreas que agrupan diferentes OJM 
y que la ciudadanía de estos municipios en relación con la prestación de los servicios propios de la Administración 
de Justicia sea atendida por la oficina judicial del partido. 

En este modelo D de OJM podrán distinguirse, a su vez, dos tipos según sea el personal idóneo funcionario o no 
del propio ayuntamiento. 
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4.4. Corolario del número de OJM y población por modelo 

En las siguientes figuras se muestran los datos relacionados con el número de OJM por cada uno de los modelos 
definidos, así como el volumen de población correspondiente. Para los modelos C y D se presentan los datos 
separados en municipios con población menor a 500 habitantes y mayor a 500 habitantes con objeto de analizar 
la oportunidad de realizar alguna estimación del tipo de servicio y de recursos necesarios en función del volumen 
de población. 

Adicionalmente, en los Anexos 1 y 2 se presentan las relaciones de municipios del modelo A (611 municipios con 
personal de la Administración de Justicia exclusivos en el municipio) y B (508 municipios cabecera de área), 
respectivamente, distribuidos por cada comunidad autónoma. 

 

Figura 2 - Distribución del número de OJM por modelo de referencia10 

 

Figura 3 - Distribución del número de habitantes por modelo de referencia de OJM 

 

                                                                 

10  AJUS = Personal de la Administración de Justicia  

Transferido
CCAA

Competencia
MJU

TOTAL 611 508 2.963 1.202 4.165 1.009 1.407 2.416 7.700

2.275 4.143

55 317 2.358 686 3.044 83 58 141 3.557

556 191 605

D

Nº hab < 500 Nº hab ≥ 500 

TOTAL

C
Nº hab < 500 Nº hab ≥ 500 

Con AJUS Con AJUS a distancia Sin AJUS
exclusivos presenciales Con IDÓNEO presencial Con IDÓNEO presencial

A
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D
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B C

Transferido
CCAA
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MJU

TOTAL 9.967.907 2.098.768 505.184 2.007.966 2.513.150 216.062 3.151.351 3.367.413 17.947.238

14.293.713

3.653.525

3.156.818

210.595

8.959.081

1.008.826

1.043.373

1.055.395

117.210

D
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TOTAL

C
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A

387.974

1.017.231

990.735

1.134.441

1.378.709

202.505

13.557

2.954.313

197.038
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D
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Figura 4 - Número de municipios, número de habitantes y número de personal de la Administración de Justicia por modelo de OJM y por comunidad autónoma 

Nº de Nº  de Nº  de Nº de Nº  de Nº  de Nº de Nº  de Nº de Nº  de Nº de Nº  de Nº de Nº  de Nº de Nº  de Nº de Nº  de Nº de Nº  de

munic habitantes funcionarios munic habitantes funcionarios munic. habitantes munic. habitantes munic. habitantes munic. habitantes munic. habitantes munic. habitantes munic. habitantes

Territorio transferido CCAA

Andalucía 152 2.121.017 374 - - - - - - - 0 0 109 34.485 439 1.012.386 548 1.046.871 700 3.167.888

Aragón 2 16.679 4 24 104.881 56 148 23.366 52 73.647 200 97.013 394 65.926 95 124.889 489 190.815 715 409.388

Canarias 34 674.923 104 - - - - - - - 0 0 - - 35 136.689 35 136.689 69 811.612

Cantabria 5 88.909 12 19 95.445 39 18 4.955 52 96.269 70 101.224 - - - - 0 0 94 285.578

Cataluña 88 1.751.611 279 72 452.769 163 130 34.915 221 454.080 351 488.995 202 47.625 185 389.957 387 437.582 898 3.130.957

Comunidad de Madrid 47 1.077.038 116 - - - - - - - 0 0 27 5.203 84 238.427 111 243.630 158 1.320.668

Comunidad Foral de Navarra 4 57.148 10 25 119.102 55 152 28.067 86 189.847 238 217.914 - - - - 0 0 267 394.164

Comunitat Valenciana 99 1.603.195 266 - - - - - - - 0 0 143 32.955 264 569.965 407 602.920 506 2.206.115

Galicia 78 791.826 178 - - - - - - - 0 0 6 2.338 184 394.063 190 396.401 268 1.188.227

La Rioja - - - 9 56.987 26 132 19.113 30 56.676 162 75.789 - - - - 0 0 171 132.776

Euskadi 40 697.161 120 25 137.126 54 24 6.263 62 126.028 86 132.291 38 12.157 48 64.656 86 76.813 237 1.043.391

Principado de Asturias 7 79.574 24 17 77.063 42 8 2.347 19 28.307 27 30.654 - - 9 15.658 9 15.658 60 202.949

Subtotal 556 8.959.081 1.487 191 1.043.373 435 612 119.026 522 1.024.854 1.134 1.143.880 919 200.689 1.343 2.946.690 2.262 3.147.379 4.143 14.293.713

Territorio competencia MJU

Castilla y León 4 67.546 13 152 352.349 316 1.706 272.965 256 334.141 1.962 607.106 80 12.555 9 9.474 89 22.029 2.207 1.049.030

Castilla-La Mancha 7 96.361 20 101 469.579 211 528 79.497 252 441.356 780 520.853 - - - - 0 0 888 1.086.793

Ceuta - - - - - - - - - - 0 0 - - - - 0 0 0 0

Extremadura - - - 64 233.467 129 124 35.512 178 215.238 302 250.750 - - 1 2.465 1 2.465 367 486.682

Illes Balears 20 408.304 56 - - - - - - - 0 0 2 507 39 155.437 41 155.944 61 564.248

Melilla - - - - - - - - - - 0 0 - - - - 0 0 0 0

Región de Murcia 24 436.615 72 - - - - - - - 0 0 1 495 9 29.662 10 30.157 34 466.772

Subtotal 55 1.008.826 161 317 1.055.395 656 2.358 387.974 686 990.735 3.044 1.378.709 83 13.557 58 197.038 141 210.595 3.557 3.653.525

TOTAL 611 9.967.907 1.648 508 2.098.768 1.091 2.970 507.000 1.208 2.015.589 4.178 2.522.589 1.002 214.246 1.401 3.143.728 2.403 3.357.974 7.700 17.947.238

A B C TOTAL C D TOTAL D TOTAL A+B+C+D

Con AJUS colaboradoresCon AJUS exclusivos Sin AJUS presenciales / con IDÓNEOS Sin AJUS presenciales / con IDÓNEOS

Municipios atendidos por AJUS de modelo Municipios atendidos por AJUS de la Oficina 

Nº habitantes < 500 Nº habitantes ≥ 500 Nº habitantes < 500 Nº habitantes ≥ 500

para el propio municipio con municipios de su área
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5. IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA OJM 

5.1. Introducción 

En relación con los servicios que se prestarán en las Oficinas de Justicia en los Municipios, el Proyecto de Ley 
Orgánica de Eficiencia Organizativa introduce la siguiente referencia: 

 

De esta regulación se extrae que, en todo caso, la prestación de los servicios implicará que las OJM continuarán 
practicando los actos de comunicación procesal con residentes en el municipio, siempre que no hayan podido 
ser practicados por medios telemáticos y la prestación del servicio del Registro Civil.  

Además, la prestación del resto de servicios, caracterizados por su flexibilidad y progresividad, vinculados a una 
adecuada dotación tecnológica y formación del personal supondrá que desde las OJM:  

- Quienes residan o desarrollen su actividad laboral o profesional en el municipio puedan intervenir en actos 
procesales mediante videoconferencia, así, en juicios, vistas, comparecencias, pero también en actos de con-
ciliación y de jurisdicción voluntaria. Se configuran las OJM como lugares seguros para la práctica de actos 
procesales, sin que sean precisos los desplazamientos a las sedes judiciales donde éstos se celebren.  

- La atención a la ciudadanía del municipio en sus consultas relacionadas con la Administración de Justicia, 
incluyendo el apoyo en el uso de los servicios que se ofrecen actualmente a través de las diferentes sedes 
judiciales electrónicas, portal de la Administración de Justicia, páginas web de colegios profesionales u otros 
espacios digitales o electrónicos asociados al servicio público de Justicia y accesibles a la ciudadanía. Este 
servicio mitigará la brecha digital y facilitará la accesibilidad de la ciudadanía del municipio.  

- Sea posible una atención centrada en los colectivos más vulnerables: personas mayores, niños, niñas y ado-
lescentes; víctimas de violencia sobre la mujer; personas con escasas habilidades digitales o bien que, aun-
que las tengan, prefieren un trato más personalizado que les aporte seguridad en sus relaciones con la Ad-
ministración. 

  

En las Oficinas de Justicia en los municipios se prestarán los siguientes servicios: 

a) La práctica de los actos de comunicación procesal con quienes residan en el municipio 
o municipios para los que preste sus servicios, siempre que los mismos no se hayan po-
dido practicar por medios electrónicos. 

b) Los que, en su calidad de oficina colaboradora del Registro Civil, se establezcan en la 
ley o por vía reglamentaria. 

c) La recepción de las solicitudes de reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita y su remisión a los Colegios de Abogados y Abogadas encargados de su tramita-
ción, así como las restantes actuaciones que puedan servir de apoyo a la gestión de estas 
solicitudes y su comunicación a los interesados. 

d) Las solicitudes o gestión de peticiones de la ciudadanía, dirigidas a las Gerencias Te-
rritoriales del Ministerio de Justicia u órganos equivalentes en aquellas comunidades que 
tienen asumidas competencias en materia de Justicia. 

e) La colaboración con las unidades de medios adecuados de solución de controversias 
existentes en su ámbito territorial, en coordinación con la Administración prestacional com-
petente. 

f) La colaboración con las Administraciones públicas competentes para que, en cuanto el 
desarrollo de las herramientas informáticas lo permita, se facilite a jueces, juezas, magis-
trados y magistradas, fiscales, letrados y letradas de la Administración de Justicia y al 
personal al servicio de la Administración de Justicia que no esté integrado en las relaciones 
de puestos de trabajo de dichas Oficinas, el desempeño ocasional de su actividad laboral 
en estas instalaciones, comunicando telemáticamente con sus respectivos puestos. 

g) Aquellos otros servicios que figuren en convenios de colaboración entre diferentes Admi-
nistraciones públicas. 
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5.2. Relación de los servicios de las OJM propuestos 

Considerando la posibilidad de establecer puestos compatibles y la atención prevista de las OJM integradas en 
una misma área por personal funcionario de la Administración de Justicia destinado en alguna de ellas, se pro-
pone la siguiente clasificación y relación no exhaustiva de servicios: 

A) Servicios de atención a la ciudadanía y de accesibilidad al Servicio Público de Justicia 

S01. Atención e información a la ciudadanía en los medios y relaciones con la Admón. de Justicia 

S02. Apoyo a la ciudadanía en los medios digitales para acceder y relacionarse con la Admón. de Justicia 

S03. Gestión relacionada con solicitudes del reconocimiento del derecho a la justicia gratuita 

S04. Apoyo a la ciudadanía en solicitudes de atención o cita previa con unidades de la Admón. de Justicia 

B) Servicios de gestión y colaboración con Oficinas Judiciales 

S05. Práctica de actos de comunicación procesal  

S06. Inmediación digital con Oficinas Judiciales 

S07. Colaboración con la Oficina Judicial del partido judicial en la gestión y tramitación de procedimientos 

S08. Colaboración con la Oficina Judicial del partido judicial en servicios auxiliares 

S09. Atención a consultas de la ciudadanía dirigidas a la Oficina Judicial del partido judicial 

C) Servicios de gestión y colaboración con otras unidades de la Administración de Justicia 

S10. Atención a la ciudadanía en sus gestiones con las Gerencias Territoriales de Justicia y órganos equi-
valentes autonómicos 

S11. Colaboración con el Registro Civil 

S12. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la implementación de medios adecuados de 
solución de controversias (MASC) 

S13. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la asistencia a víctimas 

S14. Atención, coordinación y organización entre Oficinas de Justicia en los municipios 

S15. Colaboración con otras Oficinas de Justicia en los municipios en la prestación de servicios 

D) Servicios de atención a personal de la Judicatura, la Fiscalía y la Administración pública 

S16. Colaboración en la dotación de puestos para el trabajo ocasional deslocalizado de personal de la Judi-
catura, la Fiscalía y la Administración de Justicia 

S17. Colaboración con la Mutualidad General Judicial en la atención a mutualistas 

E) Servicios de gestión y colaboración con otras Administraciones públicas 

S18. Colaboración con otras Administraciones públicas  

5.3. Descripción, alcance y condiciones de los servicios de las OJM 

Con carácter general, se debe destacar que en la prestación de todos los servicios desde la OJM se aplicará 
especial atención al tratamiento adecuado de los datos personales. Se asegurará, entre otras cuestiones, que la 
cesión de datos al personal que presta servicio en las OJM, la destrucción, el borrado o la devolución de docu-
mentación con datos personales, la utilización de información para el fin apropiado, etc. se llevan a cabo con las 
necesarias y obligadas medidas de acuerdo con lo establecido normativamente. 

A continuación, a partir de la identificación de los servicios realizada en el apartado anterior, se presenta una 
breve descripción de cada uno de los mismos. 

A) Servicios de atención a la ciudadanía y de accesibilidad al Servicio Público de Justicia 

S01. Atención e información a la ciudadanía en los medios y relaciones con la Admón. de Justicia 

Atender las consultas de petición de información y las solicitudes de acceso a servicios y medios de la 
Administración de Justicia, con especial consideración hacia las personas con limitaciones técnicas o digi-
tales, cognitivas o físicas, mayores, menores y víctimas de delitos, en especial, las de violencia doméstica 
y de violencia sobre la mujer. 
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S02. Apoyo a la ciudadanía en los medios digitales para acceder y relacionarse con la Admón. de Justicia 

Asistencia a la ciudadanía, como facilitador tecnológico, en el uso de herramientas digitales que permitan 
la realización de actividades relacionadas con la Administración de Justicia desde la OJM. 

Entre las actividades que comprende el servicio pueden destacarse, sin carácter exhaustivo: 

- Obtención de Cl@ve Justicia. 

- Registro en Tablón Edictal Judicial Único para obtención de datos relativos a la publicación de edictos 
judiciales que afecten a la persona solicitante.  

- Apoyo en el otorgamiento de poderes apud acta electrónicos a través del Registro de Apoderamientos 
Judiciales Electrónicos.  

- Acceso al expediente judicial electrónico a través de las herramientas habilitadas al efecto.  

- Acceso a carpeta justicia o carpeta ciudadana.  

- Puesta a disposición de la ciudadanía de las herramientas tecnológicas existentes en la OJM (ordenador 
o sistema de videollamada) para su uso individual con la asistencia puntual que sea requerida. 

- Obtención de certificaciones y otros documentos expedidos por las Gerencias Territoriales de Justicia. 

- Cartelería y espacio en páginas web de los ayuntamientos con información sobre uso de las herramientas 
informáticas disponibles en la OJM y datos de contacto de las OJM atendidas por personal de la Admi-
nistración de Justicia o de la oficina judicial del partido. 

- Así como otras actividades que el ciudadano o ciudadana puede realizar por sí mismo utilizando las 
sedes judiciales electrónicas 

S03. Gestión relacionada con solicitudes del reconocimiento del derecho a la justicia gratuita 

Recepción de solicitudes y otra documentación dirigidas al Colegio de Abogados (o el servicio en el que se 
residencie esta actividad - Servicio de Orientación Jurídica) para la tramitación de peticiones de reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita.  

Resulta conveniente establecer sistemas de comunicación electrónica con las aplicaciones o sistema infor-
máticos de los Colegios de la Abogacía, Servicios de Orientación Jurídica de estos colegios profesionales, 
y con la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. Así como, con la oficina judicial en la que se tramita el 
procedimiento para que desde la OJM pueda remitirse información de la solicitud cursada. Si esta opción 
no fuera posible, se considera conveniente establecer un sistema de comunicación, al menos mediante 
correo electrónico debidamente segurizado, para poder transmitir la documentación presentada por solici-
tantes, residentes en el municipio. 

S04. Apoyo a la ciudadanía en solicitudes de atención o cita previa con unidades de la Admón. de Justicia 

Este servicio consiste en prestar el apoyo a la ciudadanía en la gestión de solicitudes de atención o de cita 
previa dirigidas a órganos o unidades de la Administración de Justicia. Así como en la atención y apoyo que 
pueda necesitar y en la disponibilidad de los medios de la OJM cuando la cita se lleve a cabo por medios 
telemáticos (video llamada). 

Con carácter general, muchas de las solicitudes se tramitarán y se llevarán a cabo por vía telemática, lo 
que requerirá que la OJM colabore con la ciudadanía para eliminar la posible brecha tecnológica que le 
impide realizarlas y evitar que tenga que desplazarse a la sede física del órgano o de la unidad para hacerlo 
efectivo. 

B) Servicios de gestión y colaboración con Oficinas Judiciales 

S05. Práctica de actos de comunicación procesal 

Realización de los actos de comunicación previstos en las leyes procesales, consistentes en notificaciones, 
citaciones y emplazamientos cuando estos deban practicarse mediante entrega al destinatario residente en 
el municipio, si éstos no pueden o no han podido practicarse de forma telemática 

Entre las actividades que comprende el servicio: 

- Recepción de solicitudes de los diferentes órganos judiciales para la práctica de actos de comunicación 
procesal que deban practicarse con residentes en el municipio.  

- Clasificación de peticiones y asignación de prioridad para su práctica en atención a su contenido y la 
identificación del acto de comunicación como prioritario o urgente asignada por el órgano judicial solici-
tante.  

- Registro y reparto al funcionario o funcionaria que deba ejecutarlo.  
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- Práctica del acto de comunicación mediante entrega y extensión de diligencia positiva o negativa. 

- Remisión al órgano solicitante.  

- Estadísticas de actos de comunicación.  

S06. Inmediación digital con Oficinas Judiciales 

Este servicio incluye la realización de la totalidad de las actuaciones necesarias para permitir a quienes 
residan en el municipio la comparecencia ante los órganos judiciales u oficinas judiciales en régimen de 
presencia telemática. 

Entre las actividades que comprende el servicio: 

- Citación de residentes en el municipio para su comparecencia mediante presencia telemática, ante el 
órgano judicial o la oficina judicial en la que deba practicarse la actuación procesal.  

- Gestión de cita previa en la OJM y en la oficina judicial correspondiente 

- Conexión con el órgano u oficina judicial ante el que debe practicarse la actuación procesal o deba apor-
tar la información solicitada por residentes en el municipio.  

- Garantizar que la comparecencia discurre en la forma prevista por las leyes procesales.  

- Remitir la documentación relativa a la comparecencia al órgano u oficina judicial correspondiente, salvo 
que la intervención en el acto procesal a distancia haya sido grabada o resulte innecesaria la aportación 
o remisión de esta documentación. 

En OJM no dotadas con personal de la Administración de Justicia presencial permanente se deberá gestio-
nar la comparecencia considerando la necesidad de disponer de sistema de telepresencia integrado por 
varias herramientas que permitan la comunicación bidireccional, obtención de copias de documentos, es-
caneado de documentos y transferencia de datos o documentos desde una OJM a otra, a un órgano u 
oficina judicial con que se establezca la comunicación. 

S07. Colaboración con la Oficina Judicial del partido judicial en la gestión y tramitación de procedimientos 

Realización de las actividades y tareas que se asignen desde la oficina judicial del partido judicial, en la 
gestión y tramitación de procedimientos judiciales, a los funcionarios y funcionarias de la Administración de 
Justicia destinados en puestos compatibles, prestando este servicio de forma deslocalizada desde el puesto 
de trabajo ubicado en la OJM. 

La prestación de este servicio requiere la configuración del puesto de trabajo, creación de usuario de las 
diferentes aplicaciones o sistemas informáticos a los que deba tener acceso para el desarrollo de las tareas 
propias de la oficina judicial, así como los demás ajustes tecnológicos adaptados a la naturaleza de las 
tareas encomendadas. 

S08. Colaboración con la Oficina Judicial del partido judicial en servicios auxiliares 

Apoyo para la utilización de los recursos que ofrecen las diferentes sedes electrónicas habilitadas y gestio-
nadas por las Administraciones con competencias en materia de Justicia: presentación de escritos iniciado-
res y de trámite, consulta de datos de procedimientos, solicitud de copia del expediente judicial electrónico, 
consulta de señalamientos y otros servicios. 

S09. Atención a consultas de la ciudadanía dirigidas a la Oficina Judicial del partido judicial 

Prestar atención ciudadana a las consultas dirigidas a la oficina judicial del partido judicial, disponiendo para 
ello de acceso en modo consulta al sistema de gestión procesal. El acceso debería ser equivalente al que 
tiene el personal funcionario que presta servicio en los puestos de atención al público y/o registro de la 
oficina judicial o puestos equivalentes. 

C) Servicios de gestión y colaboración con otras unidades de la Administración de Justicia 

S10. Atención a la ciudadanía en sus gestiones con las Gerencias Territoriales de Justicia y órganos equivalentes 
autonómicos 

Atención y apoyo en la tramitación de solicitudes de certificados de antecedentes penales, delitos sexuales, 
últimas voluntades y seguros con cobertura de fallecimiento o apostillas de la Haya ante las Gerencias 
Territoriales de Justicia. 

Atención y apoyo en la tramitación de solicitudes de expedición de certificados de constancia en el Registro 
de parejas de hecho de la comunidad autónoma, certificación del resultado de participación en mediación, 
conciliación u otro medio adecuado de solución de controversias y su resultado, cuando esta actividad se 
haya llevado a cabo ante servicios de esta clase organizados por la comunidad autónoma y otras que se 
expidan por estos organismos. 
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Entre las actividades que comprende el servicio: 

- Apoyo en la presentación de solicitudes de certificados a través de la sede judicial electrónica del Minis-
terio de Justicia o directamente dirigida a la gerencia territorial correspondiente. 

- Apoyo en la solicitud de apostilla a la Gerencia Territorial de Justicia y en la remisión de documentación. 
Si bien el apoyo que se presta desde las OJM es gratuito, esto lo será sin perjuicio de la obligación de 
liquidar las tasas requeridas por la Gerencia Territorial. En cuyo caso, si así se solicita por el ciudadano 
o la ciudadana, el apoyo comprenderá el auxilio para la liquidación de la tasa. 

S11. Colaboración con el Registro Civil 

Las OJM prestarán los servicios que se determinen legal y reglamentariamente como oficinas colaboradoras 
del Registro Civil. 

Entre las actividades que comprende el servicio: 

- Recibir por vía presencial y registrar escritos de solicitud, solicitudes mediante formularios o declaracio-
nes documentadas en acta, junto con los documentos necesarios, en su caso, para la tramitación de los 
procedimientos del Registro Civil. 

- Informar a la ciudadanía en materias relacionadas con los procedimientos del Registro Civil. 

- Certificaciones de los libros manuscritos de Registro Civil a cargo de la OJM. 

- Expedir las certificaciones que no requieran trámite de calificación por el encargado del Registro Civil. 

- Registrar la solicitud de certificación que requiere calificación por el encargado de Registro Civil y conti-
nuar la tramitación en la Oficina General. 

- Expedir certificados de fe de vida. 

- Actuación por delegación. 

- Practicar las actuaciones auxiliares no resolutivas que reglamentariamente se determinen y las que es-
tablezca el órgano competente del Ministerio de Justicia.  

Dada la necesidad de interoperabilidad e interrelación de las oficinas colaboradoras del Registro Civil con 
la Oficina General de la que dependan, así como con el resto de responsables, las OJM deben contar con 
los medios adecuados para facilitar dicha comunicación, a efectos de contar con una comunicación ágil y 
con la posibilidad del establecimiento de listas de distribución a efectos de avisos de la aplicación informá-
tica, información sobre instrucciones o circulares que se pudieran dictar. 

S12. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la implementación de medios adecuados de so-
lución de controversias (MASC) 

Este servicio incluye la colaboración con las unidades de medios adecuados de solución de controversias 
existentes en su ámbito territorial en colaboración con la Administración prestacional competente. 

Entre las actividades que comprende el servicio: 

- Atención e información a las consultas que se presenten relacionadas con la disponibilidad de medios 
adecuados de solución de controversias (naturaleza, contenido, efectos de su utilización y recursos exis-
tentes), asegurando una información actualizada e individualizada en estrecha colaboración con la Ad-
ministración prestacional y la oficina judicial del partido. 

- Gestión de cita previa ante el servicio competente en relación con la aplicación de medios adecuados de 
solución de controversias. 

- Colaboración con el servicio de los medios adecuados de solución de controversias en el inicio y segui-
miento de expedientes o procedimientos MASC. 

- Recogida de información sobre la demanda de servicios MASC y remisión de esta a la oficina judicial del 
partido judicial para la elaboración de estadísticas. 

S13. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la asistencia a víctimas de delitos 

Este servicio incluye la colaboración con las oficinas o unidades de asistencia a víctimas de delitos que 
existan en el ámbito de la OJM, ya sean de competencia estatal, autonómica o local, según corresponda. 

Entre las actividades que comprende el servicio: 

- Atención e información a las consultas que se presenten relacionadas con la disponibilidad de servicios 
de asistencia a víctimas de delitos (organismos existentes y formas de contacto), garantizando el trata-
miento adecuado a la víctima y a la información correspondiente. 

- Colaboración con la oficina o unidad de asistencia a víctimas en las actividades o tareas que establezca 
para la OJM como posible primer punto de acceso de la ciudadanía al servicio. 
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S14. Atención, coordinación y organización entre Oficinas de Justicia en los municipios 

Atención a las consultas de otras OJM, coordinación y organización de los servicios relacionados con la 
Administración de Justicia que deban prestarse por parte de las OJM integradas en una misma área o con 
relaciones funcionales entre ellas. 

S15. Colaboración con otras Oficinas de Justicia en los municipios en la prestación de servicios 

Apoyo en la realización de actividades y tareas auxiliares, por parte de la OJM, al personal de la Adminis-
tración de Justicia que deba desplazarse a un municipio para prestar servicios a la ciudadanía en régimen 
presencial. 

D) Servicios de atención a personal de la Judicatura, la Fiscalía y la Administración pública 

S16. Colaboración en la dotación de puestos para el trabajo ocasional deslocalizado de personal de Justicia. 

Facilitar, en colaboración con la Administración competente, la dotación y utilización de puestos para el 
trabajo deslocalizado ocasional por personal de la Administración de Justicia, de la Judicatura y de la Fis-
calía. 

Para la prestación del servicio solo es necesario que las Administraciones competentes (local y estatal o 
autonómica) habiliten el espacio y los medios materiales y tecnológicos para el uso ocasional de este espa-
cio como puesto de trabajo deslocalizado. Además, será necesario que estas Administraciones regulen el 
uso de estos espacios y faciliten la información sobre esta regulación y su contenido al personal que preste 
servicios en la OJM. En este caso, también se prevé la posibilidad de que el usuario del puesto de trabajo 
deslocalizado disponga de un equipo portátil en el que estuvieren disponibles las herramientas necesarias 
para desempeñar las tareas asociadas al puesto de trabajo fuera de las sedes judiciales (VPN, escritorio 
virtual accesible a través de internet…). 

S17. Colaboración con la Mutualidad General Judicial en la atención a mutualistas 

El servicio se convertirá en un instrumento eficaz de acercamiento y auxilio a los/las mutualistas de MU-
GEJU que no se encuentren en situación de servicio activo o que, pese a estarlo, carezcan de los instru-
mentos electrónicos necesarios para el acceso a determinados servicios que presta la Mutualidad a través 
de las herramientas tecnológicas que exijan el uso de certificado electrónico. 

Este servicio tendrá como objetivo evitar la exclusión de las personas culturalmente analógicas o que ca-
rezcan de los medios electrónicos necesarios para relacionarse con la Mutualidad General Judicial, así 
como contribuir a formar parte de una Administración más eficiente, menos burocratizada y más orientada 
hacia el servicio ofrecido a los/las mutualistas. 

Las actividades que comprende el servicio son básicamente, interactuar con MUGEJU, en nombre del/de 
la mutualista, ejecutando las mismas acciones que éste podría realizar si dispusiese de los medios o habi-
lidades necesarias, facilitando el ejercicio de sus derechos como mutualista, entre ellos, el mantenimiento  
de sus datos de afiliación, registro de escritos, comunicaciones y solicitudes de prestaciones complemen-
tarias, sanitarias, farmacéuticas, o cualesquiera otras prestaciones en los supuestos legalmente estableci-
dos, peticiones de talonarios de recetas (que recibiría por correo ordinario en su domicilio cuando la com-
pañía o sistema de salud de la persona beneficiaria no haya incorporado un sistema de receta electrónica) 
y, en general, intervenciones que no exijan, por parte del funcionario o de la funcionaria que presta este 
servicio, otro conocimiento más que el uso de la propia aplicación. 

E) Servicios de gestión y colaboración con otras Administraciones públicas 

S18. Colaboración con otras Administraciones públicas  

Prestación de los servicios que se establezcan en base a convenios de colaboración entre Administraciones 
públicas. 
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6. MODALIDADES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LAS OJM 

6.1. Progresividad en la prestación de servicios 

Considerando el carácter progresivo en el despliegue de los servicios que irán prestando las OJM, se considera 
factible la siguiente secuencia de entrada en funcionamiento de sus servicios: 

a) Servicios de despliegue, manteniendo y mejorando los prestados por los juzgados de paz precedentes: 

S01. Atención e información a la ciudadanía en los medios y relaciones con la Admón. de Justicia 

S05. Práctica de actos de comunicación procesal  

S11. Colaboración con el Registro Civil 

b) Servicios de consolidación, añadiendo a los servicios de despliegue los siguientes: 

S02. Apoyo a la ciudadanía en los medios digitales para acceder y relacionarse con la Admón. de Justicia 

S03. Gestión relacionada con solicitudes del reconocimiento del derecho a la justicia gratuita 

S04. Apoyo a la ciudadanía en solicitudes de atención o cita previa con unidades de la Admón. de Justicia 

S10. Atención a la ciudadanía en sus gestiones con las Gerencias Territoriales de Justicia y órganos equiva-
lentes autonómicos 

S14. Atención, coordinación y organización entre Oficinas de Justicia en los municipios 

S15. Colaboración con otras Oficinas de Justicia en los municipios en la prestación de servicios 

c) Servicios avanzados, añadiendo a los servicios de consolidación los siguientes: 

S06. Inmediación digital con Oficinas Judiciales 

S07. Colaboración con la Oficina Judicial del partido judicial en la gestión y tramitación de procedimientos 

S12. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la implementación de medios adecuados de 
solución de controversias (MASC) 

S13. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la asistencia a víctimas 

S17. Colaboración con la Mutualidad General Judicial en la atención a mutualistas 

d) Servicios de máximos, añadiendo a los servicios avanzados los siguientes: 

S08. Colaboración con la Oficina Judicial del partido judicial en servicios auxiliares 

S09. Atención a consultas de la ciudadanía dirigidas a la Oficina Judicial del partido judicial 

S16. Colaboración en la dotación de puestos para el trabajo ocasional deslocalizado de personal de Justicia 

S18. Colaboración con otras Administraciones públicas  

6.2. Prestación de servicios en función del personal 

a) Modalidades de prestación del servicio por personal de la Administración de Justicia 

El personal de la Administración de Justicia prestará los servicios de la OJM a los residentes en el municipio 
en diferentes modalidades: 

 Presencialmente: 

- A los que se presenten presencialmente en la OJM en el que esté destinado. 

- Desplazándose a las diferentes OJM incluidas en su área de influencia, mediante un turno organizado 
por las Administraciones competentes bajo la coordinación del responsable funcional. 

- Desplazándose a las diferentes OJM incluidas en el área, a demanda, cuando cualquier residente así 
lo solicite si el servicio no pudiera prestarse a distancia. 

- La prestación del servicio desde la propia OJM dotada con personal de la Administración de Justicia, 
cuando el ciudadano o ciudadana tenga disponibilidad y medios para efectuar el desplazamiento 
hasta ella. 

 En régimen de presencia telemática, desde la OJM que constituya su centro de destino. 
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 A través de cualquier medio de comunicación a distancia: telefonía, mensajería electrónica, mediante la 
utilización de sistemas de comunicación bidireccional con o sin transmisión de imagen u otro semejante, 
siempre que la naturaleza del servicio lo permita.  

La persona que esté destinada en el puesto de secretaría de OJM deberá asumir la coordinación de la pres-
tación del servicio en las diferentes OJM incluidas en el área correspondiente, siguiendo para ello las direc-
trices de la Administración competente, encargada de organizar los servicios. El director o directora de la 
unidad de la oficina judicial cuya actividad compatibilice este funcionario o funcionaria con la de la OJM 
coordinará la prestación del servicio, dirigiendo y resolviendo las incidencias, dudas y consultas de los se-
cretarios y secretarias de OJM y del resto del personal destinado en ellas. 

b) Modalidades de prestación del servicio por personal idóneo designado por los ayuntamientos 

El personal idóneo designado por los ayuntamientos auxiliará al personal funcionario de la Administración de 
Justicia de la OJM así dotada, en la prestación de los servicios atribuidos a estas oficinas. Se exceptúan los 
casos en que la ejecución o prestación de estos servicios esté legalmente atribuida al personal de los cuerpos 
al servicio de la Administración de Justicia. 

6.3. Prestación de servicios en función del modelo de OJM 

6.3.1. Modelo A - OJM exclusivas 

OJM con personal de la Administración de Justicia en exclusiva para el propio municipio. 

Medios materiales 

 Ayuntamiento:  

- Edificio o espacio habilitado para la OJM, con mesas de trabajo despejadas para la instalación de 
los puestos de trabajo. 

- Medios instrumentales: mobiliario, conexión a internet y a la Red SARA11, cableado de red de área 
local con roseta de pared libre para cada puesto y para equipo multifunción, consumibles… 

 Ministerio de Justicia o comunidad autónoma con competencias transferidas:  

- Equipos y sistemas informáticos.  

- Gestión de usuarios y soporte.  

Medios personales 

 Personal al servicio de la Administración de Justicia.  

 Personal idóneo (potestativo).  

Dotación tecnológica12 

 Puesto de trabajo para cada funcionario y funcionaria integrado por ordenador y/o portátil con dock-
station, dos monitores y periféricos (lector de tarjetas inteligentes, webcam…) 

 Equipo de impresora, escáner (que permita, particularmente, la digitalización de documentación del 
Registro Civil) o equipo multifunción, de uso compartido para el conjunto de puestos de la OJM, con 
capacidades de escaneo e impresión, con conectividad de red. 

 Sistema de videoconferencia independiente13. 

 Gestión de usuarios, accesos a aplicaciones y soporte técnico. 

 Dotación con sistemas y aplicaciones informáticos necesarios para la prestación de los servicios asig-
nados, incluyendo todas las herramientas necesarias para el mantenimiento del software base y para 
el aseguramiento de la seguridad de la información. 

Otras dotaciones 

 Cartelería informativa/carta de servicios. Información sobre servicios en páginas web de los ayunta-
mientos.  

Servicios: 

S01. Atención e información a la ciudadanía en los medios y relaciones con la Admón. de Justicia 
                                                                 

11 Sistemas de Aplicaciones y Redes para las Administraciones. 
12  Dotación tecnológica orientativa y pendiente de evaluación específica como parte de los trabajos de definición del equipamiento tecnológico requerido 

por implantación del nuevo modelo organizativo del servicio público de Justicia. 
13  En el caso del territorio competencia del Ministerio de Justicia estará compuesto por TV de 40” o superior, webcam de gama media/alta, ordenador, 

teclado con ratón inalámbrico, lector de tarjetas criptográficas y soporte de pie para todo ello. 
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S02. Apoyo a la ciudadanía en los medios digitales para acceder y relacionarse con la Admón. de Justicia 

S03. Gestión relacionada con solicitudes del reconocimiento del derecho a la justicia gratuita 

S04. Apoyo a la ciudadanía en solicitudes de atención o cita previa con unidades de la Admón. de Justicia 

S05. Práctica de actos de comunicación procesal  

S06. Inmediación digital con Oficinas Judiciales 

S07. Colaboración con la Oficina Judicial del partido judicial en la gestión y tramitación de procedimientos 

S08. Colaboración con la Oficina Judicial del partido judicial en servicios auxiliares 

S09. Atención a consultas de la ciudadanía dirigidas a la Oficina Judicial del partido judicial 

S10. Atención a la ciudadanía en sus gestiones con las Gerencias Territoriales de Justicia y órganos 
equivalentes autonómicos 

S11. Colaboración con el Registro Civil 

S12. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la implementación de medios adecuados 
de solución de controversias (MASC) 

S13. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la asistencia a víctimas 

S16. Colaboración en la dotación de puestos para el trabajo ocasional deslocalizado de personal de Jus-
ticia 

S17. Colaboración con la Mutualidad General Judicial en la atención a mutualistas 

S18. Colaboración con otras Administraciones públicas  

6.3.2. Modelo B - OJM cabecera de área 

OJM cabecera de área, dotadas con personal de la Administración de Justicia. 

Medios materiales 

 Ayuntamiento:  

- Edificio o espacio habilitado para la OJM.  

- Medios instrumentales: mobiliario, papel, conexión a internet, cableado… 

 Ministerio de Justicia o comunidad autónoma con competencias transferidas:  

- Equipos y sistemas informáticos.  

- Gestión de usuarios y soporte.  

Medios personales 

 Personal al servicio de la Administración de Justicia.  

 Personal idóneo (potestativo).  

Dotación tecnológica12 

 Puesto de trabajo para cada funcionario y funcionaria integrado por ordenador y/o portátil con dock-
station, dos monitores y periféricos (lector de tarjetas inteligentes, webcam…) 

 Equipo de impresora, escáner (que permita, particularmente, la digitalización de documentación del 
Registro Civil) o equipo multifunción, de uso compartido para el conjunto de puestos de la OJM, con 
capacidades de escaneo e impresión, con conectividad de red. 

 Sistema de videoconferencia independiente14. 

 Gestión de usuarios, accesos a aplicaciones y soporte técnico. 

 Dotación con sistemas y aplicaciones informáticos necesarios para la prestación de los servicios asig-
nados, incluyendo todas las herramientas necesarias para el mantenimiento del software base y para 
el aseguramiento de la seguridad de la información. 

 En caso de que no se dote de portátil a todos los funcionarios y funcionarias, se dotará a la OJM de 
un equipo portátil de uso compartido para los desplazamientos del personal funcionario para la pres-
tación del servicio de forma deslocalizada en el resto de OJM sin dotación de personal de Justicia. 

                                                                 
14  En el caso del territorio competencia del Ministerio de Justicia estará compuesto por TV (recomendado de 40” o superior), webcam de gama me-

dia/alta, ordenador, teclado con ratón inalámbrico, lector de tarjetas criptográficas y soporte de pie para todo ello. 
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Otras dotaciones 

 Cartelería informativa/carta de servicios. Información de servicios en páginas web de los ayuntamien-
tos. 

Servicios:  

S01. Atención e información a la ciudadanía en los medios y relaciones con la Admón. de Justicia 

S02. Apoyo a la ciudadanía en los medios digitales para acceder y relacionarse con la Admón. de Justicia 

S03. Gestión relacionada con solicitudes del reconocimiento del derecho a la justicia gratuita 

S04. Apoyo a la ciudadanía en solicitudes de atención o cita previa con unidades de la Admón. de Justicia 

S05. Práctica de actos de comunicación procesal  

S06. Inmediación digital con Oficinas Judiciales 

S07. Colaboración con la Oficina Judicial del partido judicial en la gestión y tramitación de procedimientos 

S08. Colaboración con la Oficina Judicial del partido judicial en servicios auxiliares 

S09. Atención a consultas de la ciudadanía dirigidas a la Oficina Judicial del partido judicial 

S10. Atención a la ciudadanía en sus gestiones con las Gerencias Territoriales de Justicia y órganos 
equivalentes autonómicos 

S11. Colaboración con el Registro Civil 

S12. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la implementación de medios adecuados 
de solución de controversias (MASC) 

S13. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la asistencia a víctimas 

S14. Atención, coordinación y organización entre Oficinas de Justicia en los municipios 

S15. Colaboración con otras Oficinas de Justicia en los municipios en la prestación de servicios 

S16. Colaboración en la dotación de puestos para el trabajo ocasional deslocalizado de personal de Jus-
ticia 

S17. Colaboración con la Mutualidad General Judicial en la atención a mutualistas 

S18. Colaboración con otras Administraciones públicas  

6.3.3. Modelo C - OJM integradas en área 

OJM sin dotación de personal de la Administración de Justicia, integradas en un área. 

Son puntos de conexión con las OJM radicadas en la cabecera de área, servidas por personal de justicia. 
Aquellos funcionarios y funcionarias prestarán telemáticamente los servicios de información, consulta y 
expedición de copias o certificados que realizan presencialmente en su Oficina. En estos casos, el personal 
idóneo podrá realizar la entrega de documentación obtenida directamente o remitida telemáticamente 
desde la oficina cabecera de área. 

En los términos fijados en la ley, asistirán a las personas usuarias en la realización de videoconferencias 
de actos de juicio, comparecencias, conciliaciones o cualquier otro acto que deba practicarse ante un 
tribunal de instancia, oficina judicial o fiscalía. Asimismo, prestarán auxilio en la práctica de actos de co-
municación cuando estos no puedan llevarse a cabo por el personal de la Administración de Justicia de la 
oficina judicial o de la oficina cabecera del área correspondiente. En el caso de que el personal idóneo no 
sea funcionario o funcionaria del ayuntamiento no se podrán prestar aquellos servicios en los que se exija 
su prestación por personal funcionario de cualquier Administración (ej. funcionario/a que presta servicio de 
registro Cl@ve). 

A través del sistema Cl@ve Justicia asistirán a las personas usuarias para realizar cuantas gestiones sean 
posibles a través de este. 

Medios materiales 

 Ayuntamiento: 

- Edificio o espacio habilitado para la OJM.  

- Medios instrumentales: mobiliario, papel, conexión a internet, cableado… 

 Ministerio de Justicia o comunidad autónoma con competencias transferidas: 

- Equipos y sistemas informáticos.  

- Gestión de usuarios y soporte.  
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Medios personales 

 Personal al servicio de la Administración de Justicia (el destinado en la OJM cabecera de área). 

 Personal idóneo (obligatorio). 

Dotación tecnológica12 

 Puesto de trabajo para cada idóneo integrado por ordenador de sobremesa y/o portátil con dock-
station, monitor, teclado con lector de tarjetas inteligentes, ratón, webcam y auriculares con micrófono. 

 Una impresora y escáner o un equipo multifunción de uso compartido para la oficina, con conectividad 
de red y con capacidades de escaneo e impresión, que permita la digitalización de documentación en 
especial del Registro Civil. 

 En municipios de más de 500 habitantes o en aquellos en los que la Administración competente iden-
tifique una mayor demanda de servicios, al menos un puesto de trabajo adicional para la oficina para 
la realización de videoconferencias por el ciudadano o la prestación de otros servicios por la OJM, 
integrado por ordenador, monitor de 27” o superior y los periféricos necesarios (teclado con lector de 
tarjetas inteligentes, ratón, webcam, auriculares con micrófono, etc.) 

 Gestión de usuarios, accesos a aplicaciones y soporte técnico. 

 Dotación con sistemas y aplicaciones informáticos necesarios para la prestación de los servicios asig-
nados, incluyendo todas las herramientas necesarias para el mantenimiento del software base y para 
el aseguramiento de la seguridad de la información. 

Otra dotación 

 Cartelería informativa e información en páginas web de los ayuntamientos: Carta de servicios presen-
cial/Información sobre OJM cabecera de área: Carta de servicios presencial y en régimen de telepre-
sencia. 

Servicios:  

S01. Atención e información a la ciudadanía en los medios y relaciones con la Admón. de Justicia 

S02. Apoyo a la ciudadanía en los medios digitales para acceder y relacionarse con la Admón. de Justicia 

S03. Gestión relacionada con solicitudes del reconocimiento del derecho a la justicia gratuita 

S04. Apoyo a la ciudadanía en solicitudes de atención o cita previa con unidades de la Admón. de Justicia 

S05. Práctica de actos de comunicación procesal  

S06. Inmediación digital con Oficinas Judiciales 

S10. Atención a la ciudadanía en sus gestiones con las Gerencias Territoriales de Justicia y órganos 
equivalentes autonómicos 

S11. Colaboración con el Registro Civil 

S12. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la implementación de medios adecuados 
de solución de controversias (MASC) 

S13. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la asistencia a víctimas 

S14. Atención, coordinación y organización entre Oficinas de Justicia en los municipios 

S15. Colaboración con otras Oficinas de Justicia en los municipios en la prestación de servicios 

S16. Colaboración en la dotación de puestos para el trabajo ocasional deslocalizado de personal de Jus-
ticia 

S17. Colaboración con la Mutualidad General Judicial en la atención a mutualistas 

S18. Colaboración con otras Administraciones públicas  

6.3.4. Modelo D - OJM sin integración en área 

OJM sin dotación de personal de la Administración de Justicia. No integradas en un área. 

Asistirán a las personas usuarias en la realización de videoconferencias de actos de juicio, comparecen-
cias, conciliaciones o cualquier otro acto que deba practicarse ante un tribunal de instancia, oficina judicial 
o fiscalía, según se establezca normativamente. Asimismo, prestarán auxilio en la práctica de actos de 
comunicación cuando estos no puedan llevarse a cabo por el personal de la Administración de Justicia de 
la oficina judicial correspondiente. En el caso de que el personal idóneo no sea funcionario o funcionaria 
del ayuntamiento no se podrán prestar aquellos servicios en los que se exija su prestación por personal 
funcionario de cualquier Administración (ej. funcionario/a que presta servicio de registro Cl@ve). 
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Medios materiales 

 Ayuntamiento:  

- Edificio o espacio habilitado para la OJM.  

- Medios instrumentales: mobiliario, papel, conexión a internet, cableado… 

 Ministerio de Justicia o comunidad autónoma con competencias transferidas:  

- Equipos y sistemas informáticos.  

- Gestión de usuarios y soporte.  

Medios personales 

 Personal al servicio de la Administración de Justicia (el destinado en la oficina judicial del partido).  
Matizar: este personal deberá continuar realizando los actos procesales reservados al personal fun-
cionario de la Administración de Justicia en el territorio de estos municipios. 

 Personal idóneo (obligatorio).  

Dotación tecnológica12 

 Puesto de trabajo para cada idóneo integrado por ordenador de sobremesa y/o portátil con dock-
station, monitor, teclado con lector de tarjetas inteligentes, ratón, webcam y auriculares con micrófono. 

 Una impresora y escáner o un equipo multifunción de uso compartido para la oficina, con conectividad 
de red y con capacidades de escaneo e impresión, que permita la digitalización de documentación en 
especial del Registro Civil. 

 En municipios de más de 500 habitantes o en aquellos en los que la Administración competente iden-
tifique una mayor demanda de servicios, al menos un puesto de trabajo adicional para la oficina para 
la realización de videoconferencias por el ciudadano o la prestación de otros servicios por la OJM, 
integrado por ordenador, monitor de 27” o superior y los periféricos necesarios (teclado con lector de 
tarjetas inteligentes, ratón, webcam, auriculares con micrófono, etc.) 

 Gestión de usuarios, accesos a aplicaciones y soporte técnico. 

 Dotación con sistemas y aplicaciones informáticos necesarios para la prestación de los servicios asig-
nados, incluyendo todas las herramientas necesarias para el mantenimiento del software base y para 
el aseguramiento de la seguridad de la información. 

Otra dotación 

 Cartelería informativa: Carta de servicios presencial/Información sobre oficina judicial: Carta de servi-
cios presencial y en régimen de telepresencia. Información sobre servicios en páginas web de los 
ayuntamientos. 

Servicios:  

S01. Atención e información a la ciudadanía en los medios y relaciones con la Admón. de Justicia 

S02. Apoyo a la ciudadanía en los medios digitales para acceder y relacionarse con la Admón. de Justicia 

S03. Gestión relacionada con solicitudes del reconocimiento del derecho a la justicia gratuita 

S04. Apoyo a la ciudadanía en solicitudes de atención o cita previa con unidades de la Admón. de Justicia 

S05. Práctica de actos de comunicación procesal  

S06. Inmediación digital con Oficinas Judiciales 

S10. Atención a la ciudadanía en sus gestiones con las Gerencias Territoriales de Justicia y órganos 
equivalentes autonómicos 

S11. Colaboración con el Registro Civil 

S12. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la implementación de medios adecuados 
de solución de controversias (MASC) 

S13. Colaboración con las oficinas o unidades competentes en la asistencia a víctimas 

S14. Atención, coordinación y organización entre Oficinas de Justicia en los municipios 

S15. Colaboración con otras Oficinas de Justicia en los municipios en la prestación de servicios 

S16. Colaboración en la dotación de puestos para el trabajo ocasional deslocalizado de personal de Justicia 

S17. Colaboración con la Mutualidad General Judicial en la atención a mutualistas 

S18. Colaboración con otras Administraciones públicas  
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6.4. Corolario de la prestación de servicios por modelo de OJM 

En la siguiente figura se muestran un cuadro resumen del personal de la OJM disponible para la prestación de 
servicios por modalidad de OJM. 

  A B C D 

  
OJM exclusiva OJM cabecera 

de área 
OJM integrada 

en área 
OJM sin integrar 

en área 

  
Personal AJU15 

Personal idóneo 
(potestativo) 

Personal AJU15 

Personal idóneo 
(potestativo) 

Personal idóneo Personal idóneo 

S01 
Atención a la ciudadanía en sus 
relaciones con la Admón. de Justicia 

Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S02 
Apoyo en los medios digitales para 
relacionarse con la Admón. de Justicia 

Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S03 
Gestión del reconocimiento del 
derecho a la justicia gratuita 

Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S04 
Apoyo en la gestión de cita previa 
con la Admón. de Justicia 

Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S05 
Práctica de actos de 
comunicación procesal 

Personal AJU Personal AJU 
Auxilio por el 

personal idóneo 
Auxilio por el 

personal idóneo 

S06 
Inmediación digital con 
Oficinas Judiciales 

Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Auxilio por el 

personal idóneo 
Auxilio por el 

personal idóneo 

S07 
Colaboración con la OJ del partido 
judicial en gestión de procedimientos 

Personal AJU Personal AJU No aplica No aplica 

S08 
Colaboración con la OJ del partido 
judicial en servicios auxiliares 

Personal AJU Personal AJU No aplica No aplica 

S09 
Atención a consultas dirigidas 
a la OJ del partido judicial 

Personal AJU 

Con limitaciones 
personal idóneo 

Personal AJU 

Con limitaciones 
personal idóneo 

Con limitaciones 
personal idóneo 

Con limitaciones 
personal idóneo 

S10 
Atención a la ciudadanía en gestiones 
con las Gerencias Territoriales 

Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S11 Colaboración con el Registro Civil 
Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S12 
Colaboración con las oficinas o 
unidades competentes MASC 

Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S13 
Colaboración con las oficinas o 
unidades de asistencia a víctimas 

Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S14 
Atención, coordinación y 
organización entre las OJM 

No aplica 
Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S15 
Colaboración con otras OJM 
en la prestación de servicios 

No aplica 
Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S16 
Colaboración para dotar puestos 
de trabajo ocasional deslocalizado 

Capacidad de 
las instalaciones 

Capacidad de 
las instalaciones 

Capacidad de 
las instalaciones 

Capacidad de 
las instalaciones 

S17 
Colaboración con la Mutualidad 
General Judicial 

Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

S18 
Colaboración con otras 
Administraciones públicas 

Personal AJU 

Personal idóneo 

Personal AJU 

Personal idóneo 
Personal idóneo Personal idóneo 

Figura 5 - Cuadro resumen de personal disponible para la prestación de servicios por modelo de OJM 

                                                                 

15 AJUS = Personal de la Administración de Justicia 
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ANEXO 1.- MUNICIPIOS DEL MODELO A POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 

En los siguientes apartados se presenta la relación de los 611 municipios con propuesta de modelo A de OJM 
(OJM exclusiva) distribuidos por cada Comunidad Autónoma. 

En las tablas se incluye el partido judicial correspondiente y el número de habitantes del municipio. 

A1 - 1.   Euskadi 

Municipios: 40 Población: 697.161 habitantes 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  ARABA/ÁLAVA LAUDIO/LLODIO AMURRIO 18.009

2  ARABA/ÁLAVA IRUÑA OKA/IRUÑA DE OCA VITORIA-GASTEIZ 3.468

3  BIZKAIA ZALLA BALMASEDA 8.416

4  BIZKAIA ABANTO Y CIÉRVANA/ABANTO ZIERBENA BARAKALDO 9.436

5  BIZKAIA MUSKIZ BARAKALDO 7.438

6  BIZKAIA ORTUELLA BARAKALDO 8.379

7  BIZKAIA PORTUGALETE BARAKALDO 45.285

8  BIZKAIA SANTURTZI BARAKALDO 46.085

9  BIZKAIA SESTAO BARAKALDO 27.342

10  BIZKAIA VALLE DE TRÁPAGA-TRAPAGARAN BARAKALDO 11.911

11  BIZKAIA ARRIGORRIAGA BILBAO 12.140

12  BIZKAIA BASAURI BILBAO 40.535

13  BIZKAIA ERANDIO BILBAO 24.489

14  BIZKAIA GALDAKAO BILBAO 29.404

15  BIZKAIA ABADIÑO DURANGO 7.618

16  BIZKAIA AMOREBIETA-ETXANO DURANGO 19.576

17  BIZKAIA ELORRIO DURANGO 7.383

18  BIZKAIA ERMUA DURANGO 15.791

19  BIZKAIA BERMEO GERNIKA-LUMO 16.784

20  BIZKAIA LEKEITIO GERNIKA-LUMO 7.271

21  BIZKAIA MUNGIA GERNIKA-LUMO 17.701

22  BIZKAIA ONDARROA GERNIKA-LUMO 8.326

23  BIZKAIA LEIOA GETXO 32.188

24  BIZKAIA SOPELA GETXO 14.276

25  GIPUZKOA AZKOITIA AZPEITIA 11.657

26  GIPUZKOA ZARAUTZ AZPEITIA 23.271

27  GIPUZKOA ZUMAIA AZPEITIA 10.124

28  GIPUZKOA ARRASATE/MONDRAGÓN BERGARA 21.867

29  GIPUZKOA LEGAZPI BERGARA 8.367

30  GIPUZKOA OÑATI BERGARA 11.428

31  GIPUZKOA ZUMARRAGA BERGARA 9.668

32  GIPUZKOA ERRENTERIA DONOSTIA/SAN SEBASTIÁN 39.219

33  GIPUZKOA HERNANI DONOSTIA/SAN SEBASTIÁN 20.362

34  GIPUZKOA LASARTE-ORIA DONOSTIA/SAN SEBASTIÁN 18.893

35  GIPUZKOA OIARTZUN DONOSTIA/SAN SEBASTIÁN 10.291

36  GIPUZKOA PASAIA DONOSTIA/SAN SEBASTIÁN 15.867

37  GIPUZKOA ELGOIBAR EIBAR 11.464

38  GIPUZKOA HONDARRIBIA IRUN 16.852

39  GIPUZKOA ANDOAIN TOLOSA 14.631

40  GIPUZKOA BEASAIN TOLOSA 13.949

TOT 3 40 14 697.161
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A1 - 2.   Cataluña 

Municipios: 88 Población: 1.751.611 habitantes 

 
Continúa… 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  BARCELONA CALELLA ARENYS DE MAR 19.236

2  BARCELONA CANET DE MAR ARENYS DE MAR 14.810

3  BARCELONA MALGRAT DE MAR ARENYS DE MAR 18.950

4  BARCELONA PALAFOLLS ARENYS DE MAR 9.646

5  BARCELONA PINEDA DE MAR ARENYS DE MAR 27.974

6  BARCELONA TORDERA ARENYS DE MAR 17.788

7  BARCELONA MONTGAT BADALONA 12.260

8  BARCELONA SANT ADRIÀ DE BESÒS BADALONA 37.283

9  BARCELONA BADIA DEL VALLÈS CERDANYOLA DEL VALLÈS 13.228

10  BARCELONA BARBERÀ DEL VALLÈS CERDANYOLA DEL VALLÈS 33.016

11  BARCELONA MONTCADA I REIXAC CERDANYOLA DEL VALLÈS 36.794

12  BARCELONA RIPOLLET CERDANYOLA DEL VALLÈS 39.139

13  BARCELONA SANT JUST DESVERN ESPLUGUES DE LLOBREGAT 19.379

14  BARCELONA CASTELLDEFELS GAVÀ 67.226

15  BARCELONA VILADECANS GAVÀ 66.707

16  BARCELONA CALDES DE MONTBUI GRANOLLERS 17.797

17  BARCELONA CANOVELLES GRANOLLERS 16.872

18  BARCELONA CARDEDEU GRANOLLERS 18.609

19  BARCELONA LA GARRIGA GRANOLLERS 16.733

20  BARCELONA LA ROCA DEL VALLÈS GRANOLLERS 10.676

21  BARCELONA LES FRANQUESES DEL VALLÈS GRANOLLERS 20.351

22  BARCELONA MONTORNÈS DEL VALLÈS GRANOLLERS 16.804

23  BARCELONA SANT CELONI GRANOLLERS 18.176

24  BARCELONA PIERA IGUALADA 16.411

25  BARCELONA SANTA MARGARIDA DE MONTBUI IGUALADA 10.192

26  BARCELONA VILANOVA DEL CAMÍ IGUALADA 12.736

27  BARCELONA SALLENT MANRESA 6.717

28  BARCELONA SANT JOAN DE VILATORRADA MANRESA 10.871

29  BARCELONA SANT VICENÇ DE CASTELLET MANRESA 9.868

30  BARCELONA ABRERA MARTORELL 12.620

31  BARCELONA ESPARREGUERA MARTORELL 22.358

32  BARCELONA OLESA DE MONTSERRAT MARTORELL 24.132

33  BARCELONA SANT ANDREU DE LA BARCA MARTORELL 27.175

34  BARCELONA SANT ESTEVE SESROVIRES MARTORELL 7.771

35  BARCELONA ALELLA MATARÓ 9.954

36  BARCELONA ARGENTONA MATARÓ 12.629

37  BARCELONA CABRILS MATARÓ 7.567

38  BARCELONA EL MASNOU MATARÓ 23.848

39  BARCELONA PREMIÀ DE DALT MATARÓ 10.419

40  BARCELONA PREMIÀ DE MAR MATARÓ 28.523

41  BARCELONA SANT ANDREU DE LLAVANERES MATARÓ 11.150

42  BARCELONA TIANA MATARÓ 9.009

43  BARCELONA VILASSAR DE DALT MATARÓ 9.074

44  BARCELONA VILASSAR DE MAR MATARÓ 20.936

45  BARCELONA LA LLAGOSTA MOLLET DEL VALLÈS 13.259

46  BARCELONA MONTMELÓ MOLLET DEL VALLÈS 8.798

47  BARCELONA PARETS DEL VALLÈS MOLLET DEL VALLÈS 18.907

48  BARCELONA SANT FOST DE CAMPSENTELLES MOLLET DEL VALLÈS 8.997

49  BARCELONA CASTELLBISBAL RUBÍ 12.610

50  BARCELONA SANT CUGAT DEL VALLÈS RUBÍ 94.012

51  BARCELONA CASTELLAR DEL VALLÈS SABADELL 24.659

52  BARCELONA PALAU-SOLITÀ I PLEGAMANS SABADELL 14.917

53  BARCELONA POLINYÀ SABADELL 8.494

54  BARCELONA SANT QUIRZE DEL VALLÈS SABADELL 20.156

55  BARCELONA SANTA PERPÈTUA DE MOGODA SABADELL 26.033

56  BARCELONA SENTMENAT SABADELL 9.347
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…continuación 

 

A1 - 3.   Galicia 

Municipios: 78 Población: 791.826 habitantes 

 
Continúa… 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

57  BARCELONA CORBERA DE LLOBREGAT SANT FELIU DE LLOBREGAT 15.017

58  BARCELONA MOLINS DE REI SANT FELIU DE LLOBREGAT 26.104

59  BARCELONA PALLEJÀ SANT FELIU DE LLOBREGAT 11.636

60  BARCELONA SANT JOAN DESPÍ SANT FELIU DE LLOBREGAT 34.130

61  BARCELONA SANT VICENÇ DELS HORTS SANT FELIU DE LLOBREGAT 28.115

62  BARCELONA VALLIRANA SANT FELIU DE LLOBREGAT 15.438

63  BARCELONA MATADEPERA TERRASSA 9.672

64  BARCELONA MANLLEU VIC 20.804

65  BARCELONA TORELLÓ VIC 14.553

66  BARCELONA SANT SADURNÍ D'ANOIA VILAFRANCA DEL PENEDÈS 12.840

67  BARCELONA CUBELLES VILANOVA I LA GELTRÚ 16.051

68  BARCELONA SANT PERE DE RIBES VILANOVA I LA GELTRÚ 31.525

69  BARCELONA SITGES VILANOVA I LA GELTRÚ 30.217

70  GIRONA ROSES FIGUERES 19.921

71  GIRONA BANYOLES GIRONA 20.168

72  GIRONA CASSÀ DE LA SELVA GIRONA 10.505

73  GIRONA SALT GIRONA 32.230

74  GIRONA PALAFRUGELL LA BISBAL D'EMPORDÀ 23.046

75  GIRONA PALAMÓS LA BISBAL D'EMPORDÀ 18.196

76  LLEIDA TÀRREGA CERVERA 17.649

77  LLEIDA MOLLERUSSA LLEIDA 14.545

78  TARRAGONA ALCANAR AMPOSTA 9.579

79  TARRAGONA SANT CARLES DE LA RÀPITA AMPOSTA 14.931

80  TARRAGONA CALAFELL EL VENDRELL 28.463

81  TARRAGONA TORREDEMBARRA EL VENDRELL 17.057

82  TARRAGONA CAMBRILS REUS 35.064

83  TARRAGONA MONT-ROIG DEL CAMP REUS 12.689

84  TARRAGONA SALOU TARRAGONA 28.512

85  TARRAGONA VILA-SECA TARRAGONA 22.522

86  TARRAGONA DELTEBRE TORTOSA 11.539

87  TARRAGONA L'AMETLLA DE MAR TORTOSA 7.131

88  TARRAGONA ROQUETES TORTOSA 8.159

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  A CORUÑA ARTEIXO A CORUÑA 32.894

2  A CORUÑA CAMBRE A CORUÑA 24.616

3  A CORUÑA CERCEDA A CORUÑA 4.996

4  A CORUÑA CULLEREDO A CORUÑA 30.758

5  A CORUÑA OLEIROS A CORUÑA 36.922

6  A CORUÑA MELIDE ARZÚA 7.427

7  A CORUÑA O PINO ARZÚA 4.639

8  A CORUÑA BERGONDO BETANZOS 6.817

9  A CORUÑA PONTEDEUME BETANZOS 7.687

10  A CORUÑA SADA BETANZOS 16.382

11  A CORUÑA A LARACHA CARBALLO 11.521

12  A CORUÑA CABANA DE BERGANTIÑOS CARBALLO 4.185

13  A CORUÑA CORISTANCO CARBALLO 5.878

14  A CORUÑA MALPICA DE BERGANTIÑOS CARBALLO 5.332

15  A CORUÑA PONTECESO CARBALLO 5.457

16  A CORUÑA CAMARIÑAS CORCUBIÓN 5.224

17  A CORUÑA CEE CORCUBIÓN 7.568

18  A CORUÑA MUXÍA CORCUBIÓN 4.564

19  A CORUÑA VIMIANZO CORCUBIÓN 6.925
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Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

20  A CORUÑA ZAS CORCUBIÓN 4.384

21  A CORUÑA AS PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ FERROL 10.032

22  A CORUÑA FENE FERROL 12.832

23  A CORUÑA MUGARDOS FERROL 5.226

24  A CORUÑA NARÓN FERROL 38.913

25  A CORUÑA NEDA FERROL 5.032

26  A CORUÑA VALDOVIÑO FERROL 6.872

27  A CORUÑA CARNOTA MUROS 3.854

28  A CORUÑA MAZARICOS MUROS 3.806

29  A CORUÑA OUTES MUROS 6.150

30  A CORUÑA A BAÑA NEGREIRA 3.389

31  A CORUÑA BRIÓN NEGREIRA 7.957

32  A CORUÑA SANTA COMBA NEGREIRA 9.359

33  A CORUÑA PORTO DO SON NOIA 9.155

34  A CORUÑA OROSO ORDES 7.530

35  A CORUÑA VAL DO DUBRA ORDES 3.816

36  A CORUÑA CEDEIRA ORTIGUEIRA 6.650

37  A CORUÑA RIANXO PADRÓN 11.004

38  A CORUÑA A POBRA DO CARAMIÑAL RIBEIRA 9.291

39  A CORUÑA BOIRO RIBEIRA 18.955

40  A CORUÑA AMES SANTIAGO DE COMPOSTELA 31.993

41  A CORUÑA TEO SANTIAGO DE COMPOSTELA 18.778

42  LUGO MONTERROSO CHANTADA 3.562

43  LUGO RIBADEO MONDOÑEDO 9.871

44  LUGO O SAVIÑAO MONFORTE DE LEMOS 3.589

45  LUGO QUIROGA MONFORTE DE LEMOS 3.151

46  LUGO BEGONTE VILALBA 2.976

47  LUGO COSPEITO VILALBA 4.374

48  LUGO GUITIRIZ VILALBA 5.455

49  LUGO BURELA VIVEIRO 9.428

50  LUGO FOZ VIVEIRO 10.078

51  OURENSE VIANA DO BOLO A POBRA DE TRIVES 2.787

52  OURENSE ALLARIZ OURENSE 6.314

53  OURENSE BARBADÁS OURENSE 11.022

54  OURENSE O PEREIRO DE AGUIAR OURENSE 6.470

55  PONTEVEDRA FORCAREI A ESTRADA 3.268

56  PONTEVEDRA VALGA CALDAS DE REIS 5.768

57  PONTEVEDRA MEAÑO CAMBADOS 5.314

58  PONTEVEDRA O GROVE CAMBADOS 10.699

59  PONTEVEDRA SANXENXO CAMBADOS 17.635

60  PONTEVEDRA MOAÑA CANGAS 19.496

61  PONTEVEDRA SILLEDA LALÍN 8.845

62  PONTEVEDRA VILA DE CRUCES LALÍN 5.097

63  PONTEVEDRA BUEU MARÍN 11.987

64  PONTEVEDRA MOS O PORRIÑO 15.190

65  PONTEVEDRA SALCEDA DE CASELAS O PORRIÑO 9.249

66  PONTEVEDRA A CAÑIZA PONTEAREAS 5.115

67  PONTEVEDRA MONDARIZ PONTEAREAS 4.394

68  PONTEVEDRA SALVATERRA DE MIÑO PONTEAREAS 10.048

69  PONTEVEDRA POIO PONTEVEDRA 17.230

70  PONTEVEDRA PONTE CALDELAS PONTEVEDRA 5.548

71  PONTEVEDRA SOUTOMAIOR REDONDELA 7.482

72  PONTEVEDRA A GUARDA TUI 9.991

73  PONTEVEDRA O ROSAL TUI 6.376

74  PONTEVEDRA TOMIÑO TUI 13.730

75  PONTEVEDRA BAIONA VIGO 12.286

76  PONTEVEDRA GONDOMAR VIGO 14.920

77  PONTEVEDRA NIGRÁN VIGO 18.005

78  PONTEVEDRA VILANOVA DE AROUSA VILAGARCÍA DE AROUSA 10.306
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Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  ALICANTE/ALACANT BANYERES DE MARIOLA ALCOY/ALCOI 7.113

2  ALICANTE/ALACANT COCENTAINA ALCOY/ALCOI 11.451

3  ALICANTE/ALACANT MURO DE ALCOY ALCOY/ALCOI 9.326

4  ALICANTE/ALACANT EL CAMPELLO ALICANTE/ALACANT 29.013

5  ALICANTE/ALACANT SANT JOAN D'ALACANT ALICANTE/ALACANT 24.363

6  ALICANTE/ALACANT ALTEA BENIDORM 22.657

7  ALICANTE/ALACANT FINESTRAT BENIDORM 7.402

8  ALICANTE/ALACANT L'ALFÀS DEL PI BENIDORM 20.495

9  ALICANTE/ALACANT BENISSA DÉNIA 11.462

10  ALICANTE/ALACANT CALP DÉNIA 23.530

11  ALICANTE/ALACANT JÁVEA DÉNIA 27.983

12  ALICANTE/ALACANT PEDREGUER DÉNIA 8.006

13  ALICANTE/ALACANT PEGO DÉNIA 10.240

14  ALICANTE/ALACANT TEULADA DÉNIA 11.466

15  ALICANTE/ALACANT CREVILLENT ELCHE/ELX 29.717

16  ALICANTE/ALACANT SANTA POLA ELCHE/ELX 34.148

17  ALICANTE/ALACANT PETRER ELDA 34.009

18  ALICANTE/ALACANT CASTALLA IBI 10.752

19  ALICANTE/ALACANT ONIL IBI 7.569

20  ALICANTE/ALACANT ASPE NOVELDA 21.088

21  ALICANTE/ALACANT MONFORTE DEL CID NOVELDA 8.500

22  ALICANTE/ALACANT MONÓVAR NOVELDA 12.188

23  ALICANTE/ALACANT PINOSO NOVELDA 8.142

24  ALICANTE/ALACANT ALBATERA ORIHUELA 12.714

25  ALICANTE/ALACANT ALMORADÍ ORIHUELA 21.404

26  ALICANTE/ALACANT CALLOSA DE SEGURA ORIHUELA 19.273

27  ALICANTE/ALACANT COX ORIHUELA 7.427

28  ALICANTE/ALACANT DOLORES ORIHUELA 7.620

29  ALICANTE/ALACANT PILAR DE LA HORADADA ORIHUELA 22.597

30  ALICANTE/ALACANT REDOVÁN ORIHUELA 8.058

31  ALICANTE/ALACANT SAN FULGENCIO ORIHUELA 8.447

32  ALICANTE/ALACANT JIJONA/XIXONA SAN VICENTE DEL RASPEIG 6.861

33  ALICANTE/ALACANT MUTXAMEL SAN VICENTE DEL RASPEIG 25.679

34  ALICANTE/ALACANT GUARDAMAR DEL SEGURA TORREVIEJA 15.983

35  ALICANTE/ALACANT ROJALES TORREVIEJA 15.978

36  ALICANTE/ALACANT SAN MIGUEL DE SALINAS TORREVIEJA 6.553

37  ALICANTE/ALACANT CALLOSA D'EN SARRIÀ VILLAJOYOSA 7.589

38  ALICANTE/ALACANT LA NUCIA VILLAJOYOSA 18.108

39  ALICANTE/ALACANT SAX VILLENA 9.935

40  CASTELLÓN/CASTELLÓ ALMASSORA CASTELLÓ DE LA PLANA 26.878

41  CASTELLÓN/CASTELLÓ BENICASIM CASTELLÓ DE LA PLANA 18.991

42  CASTELLÓN/CASTELLÓ L'ALCORA CASTELLÓ DE LA PLANA 10.428

43  CASTELLÓN/CASTELLÓ OROPESA DEL MAR CASTELLÓ DE LA PLANA 9.755

44  CASTELLÓN/CASTELLÓ LA VALL D'UIXÓ NULES 31.549

45  CASTELLÓN/CASTELLÓ ONDA NULES 24.939

46  CASTELLÓN/CASTELLÓ BORRIANA/BURRIANA VILA-REAL 34.903

47  CASTELLÓN/CASTELLÓ ALCALÀ DE XIVERT VINARÒS 6.691

48  CASTELLÓN/CASTELLÓ BENICARLÓ VINARÒS 27.658

49  CASTELLÓN/CASTELLÓ PENÍSCOLA/PEÑÍSCOLA VINARÒS 7.882

50  CASTELLÓN/CASTELLÓ SANT MATEU VINARÒS 1.968

51  VALENCIA/VALÈNCIA ALBERIC ALZIRA 10.571

52  VALENCIA/VALÈNCIA ALGEMESÍ ALZIRA 27.305

53  VALENCIA/VALÈNCIA CARCAIXENT ALZIRA 20.494

54  VALENCIA/VALÈNCIA VILLANUEVA DE CASTELLÓN ALZIRA 6.996

55  VALENCIA/VALÈNCIA ALGINET CARLET 13.942

56  VALENCIA/VALÈNCIA ALMUSSAFES CARLET 8.984

57  VALENCIA/VALÈNCIA BENIFAIÓ CARLET 11.967

58  VALENCIA/VALÈNCIA L'ALCÚDIA CARLET 12.193

59  VALENCIA/VALÈNCIA SILLA CARLET 19.211
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A1 - 5.   Canarias 

Municipios: 34 Población: 674.923 habitantes 

 
Continúa… 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

60  VALENCIA/VALÈNCIA ALBAL CATARROJA 16.646

61  VALENCIA/VALÈNCIA ALFAFAR CATARROJA 21.415

62  VALENCIA/VALÈNCIA BENETÚSSER CATARROJA 15.430

63  VALENCIA/VALÈNCIA MASSANASSA CATARROJA 9.845

64  VALENCIA/VALÈNCIA SEDAVÍ CATARROJA 10.344

65  VALENCIA/VALÈNCIA OLIVA GANDIA 25.119

66  VALENCIA/VALÈNCIA BENAGUASIL LLIRIA 11.369

67  VALENCIA/VALÈNCIA BÉTERA LLIRIA 25.423

68  VALENCIA/VALÈNCIA LA POBLA DE VALLBONA LLIRIA 25.275

69  VALENCIA/VALÈNCIA L'ELIANA LLIRIA 18.302

70  VALENCIA/VALÈNCIA RIBA-ROJA DE TÚRIA LLIRIA 22.799

71  VALENCIA/VALÈNCIA VILAMARXANT LLIRIA 10.097

72  VALENCIA/VALÈNCIA EL PUIG DE SANTA MARÍA MASSAMAGRELL 8.737

73  VALENCIA/VALÈNCIA LA POBLA DE FARNALS MASSAMAGRELL 8.205

74  VALENCIA/VALÈNCIA PUÇOL MASSAMAGRELL 19.975

75  VALENCIA/VALÈNCIA RAFELBUNYOL MASSAMAGRELL 9.351

76  VALENCIA/VALÈNCIA XIRIVELLA MISLATA 30.208

77  VALENCIA/VALÈNCIA ALBORAIA/ALBORAYA MONCADA 24.904

78  VALENCIA/VALÈNCIA ALMÀSSERA MONCADA 7.433

79  VALENCIA/VALÈNCIA FOIOS MONCADA 7.502

80  VALENCIA/VALÈNCIA MELIANA MONCADA 10.926

81  VALENCIA/VALÈNCIA ROCAFORT MONCADA 7.445

82  VALENCIA/VALÈNCIA TAVERNES BLANQUES MONCADA 9.205

83  VALENCIA/VALÈNCIA L'OLLERIA ONTINYENT 8.404

84  VALENCIA/VALÈNCIA BURJASSOT PATERNA 38.712

85  VALENCIA/VALÈNCIA GODELLA PATERNA 13.027

86  VALENCIA/VALÈNCIA ALCÀSSER PICASSENT 10.266

87  VALENCIA/VALÈNCIA MONTSERRAT PICASSENT 8.655

88  VALENCIA/VALÈNCIA MANISES QUART DE POBLET 31.287

89  VALENCIA/VALÈNCIA BUÑOL REQUENA 9.438

90  VALENCIA/VALÈNCIA CHESTE REQUENA 8.871

91  VALENCIA/VALÈNCIA CHIVA REQUENA 15.769

92  VALENCIA/VALÈNCIA UTIEL REQUENA 11.478

93  VALENCIA/VALÈNCIA CULLERA SUECA 22.708

94  VALENCIA/VALÈNCIA TAVERNES DE LA VALLDIGNA SUECA 17.162

95  VALENCIA/VALÈNCIA ALAQUÀS TORRENT 29.649

96  VALENCIA/VALÈNCIA ALDAIA TORRENT 32.313

97  VALENCIA/VALÈNCIA PAIPORTA TORRENT 26.401

98  VALENCIA/VALÈNCIA PICANYA TORRENT 11.692

99  VALENCIA/VALÈNCIA CANALS XÀTIVA 13.257

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  LAS PALMAS SAN BARTOLOMÉ ARRECIFE 19.058

2  LAS PALMAS TEGUISE ARRECIFE 23.044

3  LAS PALMAS TÍAS ARRECIFE 20.801

4  LAS PALMAS YAIZA ARRECIFE 16.977

5  LAS PALMAS TEROR ARUCAS 12.634

6  LAS PALMAS AGÜIMES LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 32.105

7  LAS PALMAS SANTA BRÍGIDA LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 18.297

8  LAS PALMAS VEGA DE SAN MATEO LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 7.645

9  LAS PALMAS LA OLIVA PUERTO DEL ROSARIO 27.768

10  LAS PALMAS PÁJARA PUERTO DEL ROSARIO 21.014

11  LAS PALMAS TUINEJE PUERTO DEL ROSARIO 15.549

12  LAS PALMAS MOGÁN SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 20.572

13  LAS PALMAS SANTA LUCÍA DE TIRAJANA SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 73.573

14  LAS PALMAS GÁLDAR SANTA MARÍA DE GUÍA DE GRAN CANARIA 24.455

15  LAS PALMAS LA ALDEA DE SAN NICOLÁS SANTA MARÍA DE GUÍA DE GRAN CANARIA 7.516
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A1 - 6.   Andalucía 

Municipios: 152 Población: 2.121.017 habitantes 

 
Continúa… 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

16  LAS PALMAS MOYA SANTA MARÍA DE GUÍA DE GRAN CANARIA 7.833

17  LAS PALMAS INGENIO TELDE 31.887

18  LAS PALMAS VALSEQUILLO DE GRAN CANARIA TELDE 9.382

19  SANTA CRUZ DE TENERIFE ADEJE ARONA 48.733

20  SANTA CRUZ DE TENERIFE GUÍA DE ISORA ARONA 21.827

21  SANTA CRUZ DE TENERIFE SANTIAGO DEL TEIDE ARONA 11.115

22  SANTA CRUZ DE TENERIFE ARICO GRANADILLA DE ABONA 8.234

23  SANTA CRUZ DE TENERIFE SAN MIGUEL DE ABONA GRANADILLA DE ABONA 21.872

24  SANTA CRUZ DE TENERIFE CANDELARIA GÜÍMAR 28.463

25  SANTA CRUZ DE TENERIFE LA MATANZA DE ACENTEJO LA OROTAVA 9.114

26  SANTA CRUZ DE TENERIFE LA VICTORIA DE ACENTEJO LA OROTAVA 9.161

27  SANTA CRUZ DE TENERIFE LOS REALEJOS LA OROTAVA 36.824

28  SANTA CRUZ DE TENERIFE SANTA URSULA LA OROTAVA 14.987

29  SANTA CRUZ DE TENERIFE EL PASO LOS LLANOS DE ARIDANE 7.745

30  SANTA CRUZ DE TENERIFE TAZACORTE LOS LLANOS DE ARIDANE 4.558

31  SANTA CRUZ DE TENERIFE EL SAUZAL SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 8.918

32  SANTA CRUZ DE TENERIFE TACORONTE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 24.346

33  SANTA CRUZ DE TENERIFE TEGUESTE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 11.326

34  SANTA CRUZ DE TENERIFE EL ROSARIO SANTA CRUZ DE TENERIFE 17.590

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  ALMERÍA CANJÁYAR ALMERÍA 1.178

2  ALMERÍA HUÉRCAL DE ALMERÍA ALMERÍA 17.974

3  ALMERÍA NÍJAR ALMERÍA 31.458

4  ALMERÍA VÍCAR ALMERÍA 27.398

5  ALMERÍA ADRA BERJA 25.501

6  ALMERÍA LA MOJONERA EL EJIDO 9.086

7  ALMERÍA ALBOX HUÉRCAL-OVERA 12.070

8  ALMERÍA PULPÍ HUÉRCAL-OVERA 10.342

9  ALMERÍA CARBONERAS VERA 8.183

10  ALMERÍA CUEVAS DEL ALMANZORA VERA 14.623

11  ALMERÍA GARRUCHA VERA 9.875

12  ALMERÍA MOJÁCAR VERA 7.257

13  CÁDIZ LOS BARRIOS ALGECIRAS 23.983

14  CÁDIZ TARIFA ALGECIRAS 18.466

15  CÁDIZ ALGODONALES ARCOS DE LA FRONTERA 5.526

16  CÁDIZ BORNOS ARCOS DE LA FRONTERA 7.655

17  CÁDIZ OLVERA ARCOS DE LA FRONTERA 8.016

18  CÁDIZ PUERTO SERRANO ARCOS DE LA FRONTERA 6.954

19  CÁDIZ VILLAMARTÍN ARCOS DE LA FRONTERA 12.125

20  CÁDIZ VEJER DE LA FRONTERA BARBATE 12.572

21  CÁDIZ BENALUP-CASAS VIEJAS CHICLANA DE LA FRONTERA 7.020

22  CÁDIZ CONIL DE LA FRONTERA CHICLANA DE LA FRONTERA 23.182

23  CÁDIZ MEDINA-SIDONIA CHICLANA DE LA FRONTERA 11.813

24  CÁDIZ JIMENA DE LA FRONTERA SAN ROQUE 6.665

25  CÁDIZ CHIPIONA SANLÚCAR DE BARRAMEDA 19.368

26  CÁDIZ TREBUJENA SANLÚCAR DE BARRAMEDA 7.042

27  CÓRDOBA CASTRO DEL RÍO CÓRDOBA 7.740

28  CÓRDOBA IZNÁJAR LUCENA 4.106

29  CÓRDOBA RUTE LUCENA 9.835

30  CÓRDOBA FERNÁN-NÚÑEZ MONTILLA 9.667

31  CÓRDOBA LA RAMBLA MONTILLA 7.515

32  CÓRDOBA BUJALANCE MONTORO 7.316

33  CÓRDOBA VILLA DEL RÍO MONTORO 7.016
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Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

34  CÓRDOBA FUENTE OBEJUNA PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 4.505

35  CÓRDOBA HINOJOSA DEL DUQUE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 6.684

36  CÓRDOBA ALMODÓVAR DEL RÍO POSADAS 8.036

37  CÓRDOBA FUENTE PALMERA POSADAS 9.803

38  CÓRDOBA LA CARLOTA POSADAS 14.228

39  CÓRDOBA PALMA DEL RÍO POSADAS 20.910

40  CÓRDOBA VILLANUEVA DE CÓRDOBA POZOBLANCO 8.662

41  GRANADA CANILES BAZA 4.038

42  GRANADA CÚLLAR BAZA 4.079

43  GRANADA ALBOLOTE GRANADA 19.128

44  GRANADA ARMILLA GRANADA 24.388

45  GRANADA ATARFE GRANADA 19.198

46  GRANADA CALICASAS GRANADA 644

47  GRANADA CENES DE LA VEGA GRANADA 8.181

48  GRANADA CHURRIANA DE LA VEGA GRANADA 15.741

49  GRANADA DÚRCAL GRANADA 7.168

50  GRANADA HUÉTOR VEGA GRANADA 12.120

51  GRANADA IZNALLOZ GRANADA 5.094

52  GRANADA LA ZUBIA GRANADA 19.473

53  GRANADA MARACENA GRANADA 22.358

54  GRANADA MONACHIL GRANADA 8.137

55  GRANADA OGÍJARES GRANADA 14.559

56  GRANADA PADUL GRANADA 8.934

57  GRANADA PELIGROS GRANADA 11.544

58  GRANADA PINOS PUENTE GRANADA 9.853

59  GRANADA ALHAMA DE GRANADA LOJA 5.667

60  GRANADA HUÉTOR TÁJAR LOJA 10.514

61  GRANADA ILLORA LOJA 10.080

62  GRANADA MONTEFRÍO LOJA 5.336

63  GRANADA ALBUÑOL MOTRIL 7.473

64  GRANADA SALOBREÑA MOTRIL 12.472

65  GRANADA ALHENDÍN SANTA FE 9.674

66  GRANADA CÚLLAR VEGA SANTA FE 7.719

67  GRANADA LAS GABIAS SANTA FE 22.051

68  GRANADA VEGAS DEL GENIL SANTA FE 11.678

69  GRANADA VILLA DE OTURA SANTA FE 7.173

70  HUELVA CARTAYA AYAMONTE 20.314

71  HUELVA ISLA CRISTINA AYAMONTE 21.516

72  HUELVA LEPE AYAMONTE 28.293

73  HUELVA ALJARAQUE HUELVA 21.706

74  HUELVA GIBRALEÓN HUELVA 12.810

75  HUELVA PUNTA UMBRÍA HUELVA 15.891

76  HUELVA SAN JUAN DEL PUERTO HUELVA 9.503

77  HUELVA TRIGUEROS HUELVA 7.906

78  HUELVA ALMONTE LA PALMA DEL CONDADO 24.577

79  HUELVA BOLLULLOS PAR DEL CONDADO LA PALMA DEL CONDADO 14.392

80  HUELVA ROCIANA DEL CONDADO LA PALMA DEL CONDADO 7.834

81  HUELVA PALOS DE LA FRONTERA MOGUER 12.001

82  HUELVA MINAS DE RIOTINTO VALVERDE DEL CAMINO 3.778

83  HUELVA NERVA VALVERDE DEL CAMINO 5.127

84  JAÉN ALCAUDETE ALCALÁ LA REAL 10.434

85  JAÉN CASTILLO DE LOCUBÍN ALCALÁ LA REAL 4.019

86  JAÉN MARMOLEJO ANDÚJAR 6.726

87  JAÉN POZO ALCÓN CAZORLA 4.706

88  JAÉN QUESADA CAZORLA 5.161

89  JAÉN HUELMA JAÉN 5.682

90  JAÉN MANCHA REAL JAÉN 11.315

91  JAÉN MENGÍBAR JAÉN 9.973
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92  JAÉN TORREDELCAMPO JAÉN 14.059

93  JAÉN BAILÉN LINARES 17.498

94  JAÉN PORCUNA MARTOS 6.115

95  JAÉN TORREDONJIMENO MARTOS 13.545

96  JAÉN JÓDAR ÚBEDA 11.583

97  JAÉN TORREPEROGIL ÚBEDA 7.194

98  JAÉN BEAS DE SEGURA VILLACARRILLO 5.115

99  JAÉN VILLANUEVA DEL ARZOBISPO VILLACARRILLO 7.967

100  MÁLAGA CAMPILLOS ANTEQUERA 8.301

101  MÁLAGA ALHAURÍN EL GRANDE COÍN 26.095

102  MÁLAGA MANILVA ESTEPONA 16.849

103  MÁLAGA MIJAS FUENGIROLA 86.744

104  MÁLAGA ALHAURÍN DE LA TORRE MÁLAGA 41.868

105  MÁLAGA ALORA MÁLAGA 13.336

106  MÁLAGA CÁRTAMA MÁLAGA 27.436

107  MÁLAGA PIZARRA MÁLAGA 9.572

108  MÁLAGA RINCÓN DE LA VICTORIA MÁLAGA 49.790

109  MÁLAGA BENAHAVÍS MARBELLA 7.829

110  MÁLAGA BENALMÁDENA TORREMOLINOS 70.204

111  MÁLAGA NERJA TORROX 21.018

112  SEVILLA EL VISO DEL ALCOR CARMONA 19.251

113  SEVILLA MAIRENA DEL ALCOR CARMONA 23.893

114  SEVILLA CONSTANTINA CAZALLA DE LA SIERRA 5.864

115  SEVILLA LA PUEBLA DEL RÍO CORIA DEL RÍO 11.873

116  SEVILLA PALOMARES DEL RÍO CORIA DEL RÍO 9.020

117  SEVILLA FUENTES DE ANDALUCÍA ÉCIJA 7.160

118  SEVILLA CASARICHE ESTEPA 5.384

119  SEVILLA EL CUERVO DE SEVILLA LEBRIJA 8.667

120  SEVILLA LAS CABEZAS DE SAN JUAN LEBRIJA 16.335

121  SEVILLA BRENES LORA DEL RIO 12.581

122  SEVILLA CANTILLANA LORA DEL RIO 10.755

123  SEVILLA TOCINA LORA DEL RIO 9.508

124  SEVILLA VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS LORA DEL RIO 4.892

125  SEVILLA VILLAVERDE DEL RÍO LORA DEL RIO 7.811

126  SEVILLA ARAHAL MARCHENA 19.497

127  SEVILLA PARADAS MARCHENA 6.850

128  SEVILLA LA PUEBLA DE CAZALLA MORÓN DE LA FRONTERA 10.896

129  SEVILLA MONTELLANO MORÓN DE LA FRONTERA 7.014

130  SEVILLA AZNALCÓLLAR SANLÚCAR LA MAYOR 6.060

131  SEVILLA BENACAZÓN SANLÚCAR LA MAYOR 7.322

132  SEVILLA BOLLULLOS DE LA MITACIÓN SANLÚCAR LA MAYOR 11.099

133  SEVILLA ESPARTINAS SANLÚCAR LA MAYOR 16.048

134  SEVILLA OLIVARES SANLÚCAR LA MAYOR 9.452

135  SEVILLA PILAS SANLÚCAR LA MAYOR 13.856

136  SEVILLA UMBRETE SANLÚCAR LA MAYOR 9.086

137  SEVILLA ALCALÁ DEL RÍO SEVILLA 12.264

138  SEVILLA BORMUJOS SEVILLA 22.390

139  SEVILLA CAMAS SEVILLA 27.490

140  SEVILLA CASTILLEJA DE LA CUESTA SEVILLA 17.366

141  SEVILLA GELVES SEVILLA 10.295

142  SEVILLA GERENA SEVILLA 7.740

143  SEVILLA GINES SEVILLA 13.529

144  SEVILLA GUILLENA SEVILLA 13.054

145  SEVILLA LA ALGABA SEVILLA 16.484

146  SEVILLA LA RINCONADA SEVILLA 39.204

147  SEVILLA MAIRENA DEL ALJARAFE SEVILLA 46.895

148  SEVILLA SAN JUAN DE AZNALFARACHE SEVILLA 22.088

149  SEVILLA SANTIPONCE SEVILLA 8.491

150  SEVILLA TOMARES SEVILLA 25.370

151  SEVILLA VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN SEVILLA 7.894

152  SEVILLA LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA UTRERA 38.678
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A1 - 7.   Comunidad Foral de Navarra 

Municipios: 4 Población: 57.148 habitantes 

 

A1 - 8.   Comunidad de Madrid 

Municipios: 47 Población: 1.077.038 habitantes 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  NAVARRA ALSASUA PAMPLONA 7.441

2  NAVARRA BARAÑÁIN/BARAÑAIN PAMPLONA 19.853

3  NAVARRA BURLADA PAMPLONA 19.723

4  NAVARRA VILLAVA PAMPLONA 10.131

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  MADRID MECO ALCALÁ DE HENARES 14.903

2  MADRID VILLALBILLA ALCALÁ DE HENARES 15.049

3  MADRID EL MOLAR ALCOBENDAS 9.291

4  MADRID SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX ALCOBENDAS 13.538

5  MADRID SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES ALCOBENDAS 90.962

6  MADRID COLMENAR DE OREJA ARANJUEZ 8.303

7  MADRID LOECHES ARGANDA DEL REY 8.860

8  MADRID MORATA DE TAJUÑA ARGANDA DEL REY 7.924

9  MADRID RIVAS-VACIAMADRID ARGANDA DEL REY 92.925

10  MADRID TORRES DE LA ALAMEDA ARGANDA DEL REY 7.729

11  MADRID VILLAREJO DE SALVANÉS ARGANDA DEL REY 7.552

12  MADRID ALPEDRETE COLLADO VILLALBA 14.959

13  MADRID CERCEDILLA COLLADO VILLALBA 7.359

14  MADRID GALAPAGAR COLLADO VILLALBA 34.712

15  MADRID GUADARRAMA COLLADO VILLALBA 16.747

16  MADRID TORRELODONES COLLADO VILLALBA 24.122

17  MADRID EL BOALO COLMENAR VIEJO 8.009

18  MADRID HOYO DE MANZANARES COLMENAR VIEJO 8.680

19  MADRID MANZANARES EL REAL COLMENAR VIEJO 9.202

20  MADRID MORALZARZAL COLMENAR VIEJO 13.573

21  MADRID SOTO DEL REAL COLMENAR VIEJO 9.091

22  MADRID TRES CANTOS COLMENAR VIEJO 48.751

23  MADRID MEJORADA DEL CAMPO COSLADA 23.737

24  MADRID SAN FERNANDO DE HENARES COSLADA 39.313

25  MADRID VELILLA DE SAN ANTONIO COSLADA 12.543

26  MADRID HUMANES DE MADRID FUENLABRADA 19.736

27  MADRID LAS ROZAS DE MADRID MAJADAHONDA 94.862

28  MADRID BOADILLA DEL MONTE MÓSTOLES 59.052

29  MADRID BRUNETE MÓSTOLES 10.726

30  MADRID VILLANUEVA DE LA CAÑADA MÓSTOLES 22.580

31  MADRID VILLAVICIOSA DE ODÓN MÓSTOLES 28.030

32  MADRID ARROYOMOLINOS NAVALCARNERO 33.687

33  MADRID EL ÁLAMO NAVALCARNERO 9.908

34  MADRID GRIÑÓN NAVALCARNERO 10.467

35  MADRID SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS NAVALCARNERO 8.760

36  MADRID SEVILLA LA NUEVA NAVALCARNERO 9.345

37  MADRID PINTO PARLA 53.537

38  MADRID COLMENAREJO SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 9.376

39  MADRID EL ESCORIAL SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 16.594

40  MADRID VALDEMORILLO SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 13.245

41  MADRID VILLANUEVA DEL PARDILLO SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 17.310

42  MADRID ALGETE TORREJÓN DE ARDOZ 20.749

43  MADRID DAGANZO DE ARRIBA TORREJÓN DE ARDOZ 10.520

44  MADRID PARACUELLOS DE JARAMA TORREJÓN DE ARDOZ 26.235

45  MADRID CIEMPOZUELOS VALDEMORO 25.083

46  MADRID SAN MARTÍN DE LA VEGA VALDEMORO 19.853

47  MADRID TORREJÓN DE LA CALZADA VALDEMORO 9.549
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A1 - 9.   Principado de Asturias 

Municipios: 7 Población: 79.574 habitantes 

 

A1 - 10.   Cantabria 

Municipios: 5 Población: 88.909 habitantes 

 

A1 - 11.   Aragón 

Municipios: 2 Población: 16.679 habitantes 

 

A1 - 12.   La Rioja 

Municipios: - Población: - habitantes 

La Rioja no dispone de municipios con personal de la Administración de Justicia en exclusividad al municipio. 

A1 - 13.   Castilla y León 

Municipios: 4 Población: 67.546 habitantes 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  ASTURIAS CASTRILLÓN AVILÉS 22.299

2  ASTURIAS GOZÓN AVILÉS 10.412

3  ASTURIAS RIBADESELLA CANGAS DE ONÍS 5.686

4  ASTURIAS CARREÑO GIJÓN 10.288

5  ASTURIAS SALAS GRADO 4.878

6  ASTURIAS SAN MARTÍN DEL REY AURELIO LAVIANA 15.665

7  ASTURIAS ALLER LENA 10.346

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  CANTABRIA CAMARGO SANTANDER 30.497

2  CANTABRIA PIÉLAGOS SANTANDER 26.035

3  CANTABRIA SANTA CRUZ DE BEZANA SANTANDER 13.292

4  CANTABRIA LOS CORRALES DE BUELNA TORRELAVEGA 10.703

5  CANTABRIA REOCÍN TORRELAVEGA 8.382

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  HUESCA SABIÑÁNIGO JACA 9.352

2  TERUEL ANDORRA ALCAÑIZ 7.327

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  LEÓN SAN ANDRÉS DEL RABANEDO LEÓN 30.160

2  LEÓN BEMBIBRE PONFERRADA 8.455

3  VALLADOLID ISCAR VALLADOLID 6.298

4  VALLADOLID LAGUNA DE DUERO VALLADOLID 22.633
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A1 - 14.   Castilla-La Mancha 

Municipios: 7 Población: 96.361 habitantes 

 

A1 - 15.   Extremadura 

Municipios: - Población: - habitantes 

Extremadura no dispone de municipios con personal de la Administración de Justicia en exclusividad al municipio. 

A1 - 16.   Illes Balears 

Municipios: 20 Población: 408.304 habitantes 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  ALBACETE CAUDETE ALMANSA 10.077

2  CIUDAD REAL PEDRO MUÑOZ ALCÁZAR DE SAN JUAN 7.325

3  CIUDAD REAL BOLAÑOS DE CALATRAVA ALMAGRO 11.992

4  CIUDAD REAL SOCUÉLLAMOS TOMELLOSO 12.067

5  GUADALAJARA AZUQUECA DE HENARES GUADALAJARA 35.236

6  TOLEDO MADRIDEJOS ORGAZ 10.230

7  TOLEDO VILLACAÑAS QUINTANAR DE LA ORDEN 9.434

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  ILLES BALEARS FORMENTERA EIVISSA 11.708

2  ILLES BALEARS SANT ANTONI DE PORTMANY EIVISSA 27.205

3  ILLES BALEARS SANT JOSEP DE SA TALAIA EIVISSA 28.299

4  ILLES BALEARS SANTA EULÀRIA DES RIU EIVISSA 40.038

5  ILLES BALEARS ALCÚDIA INCA 20.651

6  ILLES BALEARS BINISSALEM INCA 8.895

7  ILLES BALEARS POLLENÇA INCA 16.969

8  ILLES BALEARS SA POBLA INCA 13.873

9  ILLES BALEARS SANTA MARGALIDA INCA 12.767

10  ILLES BALEARS CAMPOS MANACOR 11.425

11  ILLES BALEARS CAPDEPERA MANACOR 12.003

12  ILLES BALEARS FELANITX MANACOR 18.164

13  ILLES BALEARS SANT LLORENÇ DES CARDASSAR MANACOR 8.920

14  ILLES BALEARS SANTANYÍ MANACOR 12.342

15  ILLES BALEARS SON SERVERA MANACOR 11.835

16  ILLES BALEARS ANDRATX PALMA DE MALLORCA 11.571

17  ILLES BALEARS CALVIÀ PALMA DE MALLORCA 51.567

18  ILLES BALEARS LLUCMAJOR PALMA DE MALLORCA 38.224

19  ILLES BALEARS MARRATXÍ PALMA DE MALLORCA 38.357

20  ILLES BALEARS SÓLLER PALMA DE MALLORCA 13.491
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A1 - 17.   Región de Murcia 

Municipios: 24 Población: 436.615 habitantes 

 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  MURCIA CALASPARRA CARAVACA DE LA CRUZ 10.133

2  MURCIA CEHEGÍN CARAVACA DE LA CRUZ 14.798

3  MURCIA MORATALLA CARAVACA DE LA CRUZ 7.797

4  MURCIA FUENTE ÁLAMO DE MURCIA CARTAGENA 17.225

5  MURCIA LA UNIÓN CARTAGENA 20.536

6  MURCIA ABANILLA CIEZA 6.116

7  MURCIA ABARÁN CIEZA 13.066

8  MURCIA BLANCA CIEZA 6.608

9  MURCIA ÁGUILAS LORCA 35.956

10  MURCIA PUERTO LUMBRERAS LORCA 16.060

11  MURCIA ALGUAZAS MOLINA DE SEGURA 9.842

12  MURCIA ARCHENA MOLINA DE SEGURA 19.500

13  MURCIA CEUTÍ MOLINA DE SEGURA 12.199

14  MURCIA LAS TORRES DE COTILLAS MOLINA DE SEGURA 21.837

15  MURCIA LORQUÍ MOLINA DE SEGURA 7.320

16  MURCIA BULLAS MULA 11.619

17  MURCIA ALCANTARILLA MURCIA 42.559

18  MURCIA BENIEL MURCIA 11.508

19  MURCIA SANTOMERA MURCIA 16.154

20  MURCIA LOS ALCÁZARES SAN JAVIER 16.935

21  MURCIA SAN PEDRO DEL PINATAR SAN JAVIER 26.320

22  MURCIA TORRE-PACHECO SAN JAVIER 37.299

23  MURCIA ALHAMA DE MURCIA TOTANA 22.240

24  MURCIA MAZARRÓN TOTANA 32.988
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ANEXO 2.- MUNICIPIOS DEL MODELO B POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 

En los siguientes apartados se presenta la relación de los 508 municipios con propuesta de modelo B de OJM 
(OJM cabecera de área) distribuidos por cada Comunidad Autónoma. 

En las tablas se incluye el partido judicial correspondiente y el número de habitantes del municipio. 

A2 - 1.   Euskadi 

Municipios: 25  Población: 137.126 habitantes 

(25 Agrupaciones con personal de justicia que engloban 111 municipios con 269.417 habitantes) 

 

A2 - 2.   Cataluña 

Municipios: 72 Población: 452.769 habitantes 

(72 Agrupaciones con personal de justicia que engloban 423 municipios con 941.764 habitantes) 

 
Continúa… 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  ARABA/ÁLAVA AYALA/AIARA AMURRIO 2.951

2  ARABA/ÁLAVA SALVATIERRA/AGURAIN VITORIA-GASTEIZ 5.029

3  ARABA/ÁLAVA ZIGOITIA VITORIA-GASTEIZ 1.802

4  ARABA/ÁLAVA LAGUARDIA VITORIA-GASTEIZ 1.464

5  BIZKAIA GÜEÑES BALMASEDA 6.699

6  BIZKAIA DERIO BILBAO 6.780

7  BIZKAIA ETXEBARRI BILBAO 11.664

8  BIZKAIA UGAO-MIRABALLES BILBAO 4.114

9  BIZKAIA URDUÑA/ORDUÑA BILBAO 4.199

10  BIZKAIA ZAMUDIO BILBAO 3.277

11  BIZKAIA BERRIZ DURANGO 4.537

12  BIZKAIA IGORRE DURANGO 4.314

13  BIZKAIA MARKINA-XEMEIN GERNIKA-LUMO 5.072

14  BIZKAIA BERANGO GETXO 7.271

15  BIZKAIA GORLIZ GETXO 6.022

16  GIPUZKOA ZESTOA AZPEITIA 3.769

17  GIPUZKOA ARETXABALETA BERGARA 7.108

18  GIPUZKOA URRETXU BERGARA 6.773

19  GIPUZKOA URNIETA DONOSTIA/SAN SEBASTIÁN 6.197

20  GIPUZKOA USURBIL DONOSTIA/SAN SEBASTIÁN 6.132

21  GIPUZKOA DEBA EIBAR 5.441

22  GIPUZKOA IBARRA TOLOSA 4.220

23  GIPUZKOA LAZKAO TOLOSA 6.007

24  GIPUZKOA ORDIZIA TOLOSA 10.420

25  GIPUZKOA VILLABONA TOLOSA 5.864

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  BARCELONA ARENYS DE MUNT ARENYS DE MAR 9.191

2  BARCELONA L'AMETLLA DEL VALLÈS GRANOLLERS 8.787

3  BARCELONA LLIÇÀ D'AMUNT GRANOLLERS 15.673

4  BARCELONA LLINARS DEL VALLÈS GRANOLLERS 10.116

5  BARCELONA SANTA EULÀLIA DE RONÇANA GRANOLLERS 7.538

6  BARCELONA SANTA MARIA DE PALAUTORDERA GRANOLLERS 9.666

7  BARCELONA VALLGORGUINA GRANOLLERS 3.052

8  BARCELONA CAPELLADES IGUALADA 5.314

9  BARCELONA LA POBLA DE CLARAMUNT IGUALADA 2.207

10  BARCELONA NAVARCLES MANRESA 6.068

11  BARCELONA MASQUEFA MARTORELL 9.623

12  BARCELONA SANTA COLOMA DE CERVELLÓ SANT BOI DE LLOBREGAT 8.273

13  BARCELONA CERVELLÓ SANT FELIU DE LLOBREGAT 9.233

14  BARCELONA CALLDETENES VIC 2.504

15  BARCELONA CENTELLES VIC 7.595

16  BARCELONA RODA DE TER VIC 6.449

17  BARCELONA SANT QUIRZE DE BESORA VIC 2.145

18  BARCELONA TARADELL VIC 6.687
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…continuación 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

16  BARCELONA RODA DE TER VIC 6.449

17  BARCELONA SANT QUIRZE DE BESORA VIC 2.145

18  BARCELONA TARADELL VIC 6.687

19  BARCELONA TONA VIC 8.368

20  BARCELONA GELIDA VILAFRANCA DEL PENEDÈS 7.723

21  BARCELONA SANT MARTÍ SARROCA VILAFRANCA DEL PENEDÈS 3.286

22  BARCELONA SANTA MARGARIDA I ELS MONJOS VILAFRANCA DEL PENEDÈS 7.664

23  BARCELONA CANYELLES VILANOVA I LA GELTRÚ 4.886

24  GIRONA LLORET DE MAR BLANES 38.402

25  GIRONA CASTELLÓ D'EMPÚRIES FIGUERES 11.154

26  GIRONA LA JONQUERA FIGUERES 3.340

27  GIRONA L'ESCALA FIGUERES 10.497

28  GIRONA LLANÇÀ FIGUERES 4.842

29  GIRONA PERALADA FIGUERES 1.945

30  GIRONA VILAFANT FIGUERES 5.480

31  GIRONA LLAGOSTERA GIRONA 8.851

32  GIRONA PORQUERES GIRONA 4.701

33  GIRONA SANT GREGORI GIRONA 4.012

34  GIRONA SARRIÀ DE TER GIRONA 5.231

35  GIRONA BEGUR LA BISBAL D'EMPORDÀ 4.039

36  GIRONA FORALLAC LA BISBAL D'EMPORDÀ 1.708

37  GIRONA TORROELLA DE MONTGRÍ LA BISBAL D'EMPORDÀ 12.023

38  GIRONA VERGES LA BISBAL D'EMPORDÀ 1.183

39  GIRONA LA VALL D'EN BAS OLOT 3.115

40  GIRONA SANT JOAN LES FONTS OLOT 3.050

41  GIRONA CAMPDEVÀNOL RIPOLL 3.225

42  GIRONA SANT JOAN DE LES ABADESSES RIPOLL 3.250

43  GIRONA CALONGE I SANT ANTONI SANT FELIU DE GUIXOLS 11.484

44  GIRONA ANGLÈS SANTA COLOMA DE FARNERS 5.709

45  GIRONA ARBÚCIES SANTA COLOMA DE FARNERS 6.507

46  GIRONA BREDA SANTA COLOMA DE FARNERS 3.836

47  GIRONA CALDES DE MALAVELLA SANTA COLOMA DE FARNERS 8.051

48  GIRONA VIDRERES SANTA COLOMA DE FARNERS 8.073

49  LLEIDA AGRAMUNT BALAGUER 5.464

50  LLEIDA ALFARRÀS BALAGUER 2.759

51  LLEIDA BELLCAIRE D'URGELL BALAGUER 1.225

52  LLEIDA LINYOLA BALAGUER 2.724

53  LLEIDA BELLPUIG CERVERA 5.151

54  LLEIDA BELLVER DE CERDANYA LA SEU D'URGELL 2.135

55  LLEIDA AITONA LLEIDA 2.493

56  LLEIDA ALCARRÀS LLEIDA 9.678

57  LLEIDA ALCOLETGE LLEIDA 3.492

58  LLEIDA ALMACELLES LLEIDA 6.875

59  LLEIDA BELL-LLOC D'URGELL LLEIDA 2.329

60  LLEIDA LES BORGES BLANQUES LLEIDA 6.195

61  LLEIDA ROSSELLÓ LLEIDA 3.186

62  TARRAGONA ULLDECONA AMPOSTA 6.317

63  TARRAGONA CUNIT EL VENDRELL 14.081

64  TARRAGONA L'ARBOÇ EL VENDRELL 5.625

65  TARRAGONA MÓRA D'EBRE GANDESA 5.585

66  TARRAGONA LA SELVA DEL CAMP REUS 5.694

67  TARRAGONA RIUDOMS REUS 6.617

68  TARRAGONA LA SECUITA TARRAGONA 1.728

69  TARRAGONA ALCOVER VALLS 5.185

70  TARRAGONA EL PLA DE SANTA MARIA VALLS 2.340

71  TARRAGONA MONTBLANC VALLS 7.433

72  TARRAGONA SANTA COLOMA DE QUERALT VALLS 2.702
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A2 - 3.   Galicia 

Municipios: - Población: - habitantes 

Galicia no dispone de municipios cabecera de área al no existir actualmente agrupaciones de secretarías de 
juzgados de paz. 

A2 - 4.   Comunitat Valenciana 

Municipios: - Población: - habitantes 

La Comunitat Valenciana no dispone de municipios cabecera de área al no existir actualmente agrupaciones de 
secretarías de juzgados de paz. 

A2 - 5.   Canarias 

Municipios: - Población: - habitantes 

Canarias no dispone de municipios cabecera de área al no existir actualmente agrupaciones de secretarías de 
juzgados de paz. 

A2 - 6.   Andalucía 

Municipios: - Población: - habitantes 

Andalucía no dispone de municipios cabecera de área al no existir actualmente agrupaciones de secretarías de 
juzgados de paz. 

A2 - 7.   Comunidad Foral de Navarra 

Municipios: 25 Población: 119.102 habitantes 

(25 Agrupaciones con personal de justicia que engloban 263 municipios con 337.016 habitantes) 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  NAVARRA ESTERIBAR AOIZ/AGOITZ 2.790

2  NAVARRA NOÁIN (VALLE DE ELORZ) AOIZ/AGOITZ 8.354

3  NAVARRA SANGÜESA AOIZ/AGOITZ 4.872

4  NAVARRA LERÍN ESTELLA-LIZARRA 1.775

5  NAVARRA LODOSA ESTELLA-LIZARRA 4.844

6  NAVARRA LOS ARCOS ESTELLA-LIZARRA 1.132

7  NAVARRA SAN ADRIÁN ESTELLA-LIZARRA 6.369

8  NAVARRA VALLE DE YERRI/DEIERRI ESTELLA-LIZARRA 1.563

9  NAVARRA VIANA ESTELLA-LIZARRA 4.341

10  NAVARRA ANSOÁIN/ANTSOAIN PAMPLONA 10.732

11  NAVARRA BAZTAN PAMPLONA 7.863

12  NAVARRA BERA PAMPLONA 3.759

13  NAVARRA BERIÁIN PAMPLONA 4.132

14  NAVARRA ETXARRI-ARANATZ PAMPLONA 2.489

15  NAVARRA LEITZA PAMPLONA 3.010

16  NAVARRA ULTZAMA PAMPLONA 1.669

17  NAVARRA ZIZUR MAYOR PAMPLONA 15.198

18  NAVARRA LARRAGA TAFALLA 2.108

19  NAVARRA OLITE/ERRIBERRI TAFALLA 3.998

20  NAVARRA PERALTA/AZKOIEN TAFALLA 5.965

21  NAVARRA CARCASTILLO TUDELA 2.487

22  NAVARRA CASCANTE TUDELA 3.962

23  NAVARRA CASTEJÓN TUDELA 4.306

24  NAVARRA CORELLA TUDELA 8.220

25  NAVARRA CORTES TUDELA 3.164
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A2 - 8.   Comunidad de Madrid 

Municipios: - Población: - habitantes 

La Comunidad de Madrid no dispone de municipios cabecera de área al no existir actualmente agrupaciones de 
secretarías de juzgados de paz. 

A2 - 9.   Principado de Asturias 

Municipios: 17 Población: 77.063 habitantes 

(17 Agrupaciones con personal de justicia que engloban 44 municipios con 107.717 habitantes) 

 

A2 - 10.   Cantabria 

Municipios: 19 Población: 95.445 habitantes 

(19 Agrupaciones con personal de justicia que engloban 89 municipios con 196.669 habitantes) 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  ASTURIAS CORVERA DE ASTURIAS AVILÉS 15.570

2  ASTURIAS PARRES CANGAS DE ONÍS 5.292

3  ASTURIAS GRANDAS DE SALIME CASTROPOL 792

4  ASTURIAS TAPIA DE CASARIEGO CASTROPOL 3.683

5  ASTURIAS VEGADEO CASTROPOL 3.914

6  ASTURIAS BELMONTE DE MIRANDA GRADO 1.439

7  ASTURIAS TEVERGA GRADO 1.584

8  ASTURIAS CASO LAVIANA 1.441

9  ASTURIAS CABRALES LLANES 1.942

10  ASTURIAS MORCÍN MIERES 2.543

11  ASTURIAS LLANERA OVIEDO 13.790

12  ASTURIAS RIBERA DE ARRIBA OVIEDO 1.851

13  ASTURIAS NAVA PILOÑA 5.264

14  ASTURIAS CUDILLERO PRAVIA 4.968

15  ASTURIAS BOAL VALDÉS 1.452

16  ASTURIAS NAVIA VALDÉS 8.302

17  ASTURIAS COLUNGA VILLAVICIOSA 3.236

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  CANTABRIA GURIEZO CASTRO-URDIALES 2.410

2  CANTABRIA COLINDRES LAREDO 8.504

3  CANTABRIA RAMALES DE LA VICTORIA LAREDO 2.902

4  CANTABRIA CORVERA DE TORANZO MEDIO CUDEYO 2.054

5  CANTABRIA MARINA DE CUDEYO MEDIO CUDEYO 5.186

6  CANTABRIA SANTA MARÍA DE CAYÓN MEDIO CUDEYO 9.205

7  CANTABRIA VILLACARRIEDO MEDIO CUDEYO 1.625

8  CANTABRIA CAMPOO DE ENMEDIO REINOSA 3.692

9  CANTABRIA VALDEOLEA REINOSA 922

10  CANTABRIA POTES SAN VICENTE DE LA BARQUERA 1.322

11  CANTABRIA RIONANSA SAN VICENTE DE LA BARQUERA 1.042

12  CANTABRIA VALDÁLIGA SAN VICENTE DE LA BARQUERA 2.157

13  CANTABRIA EL ASTILLERO SANTANDER 18.116

14  CANTABRIA BÁRCENA DE CICERO SANTOÑA 4.399

15  CANTABRIA RIBAMONTÁN AL MAR SANTOÑA 4.629

16  CANTABRIA CABEZÓN DE LA SAL TORRELAVEGA 8.273

17  CANTABRIA CARTES TORRELAVEGA 5.750

18  CANTABRIA SANTILLANA DEL MAR TORRELAVEGA 4.231

19  CANTABRIA SUANCES TORRELAVEGA 9.026



 

50 Modelo de Referencia de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

A2 - 11.   Aragón 

Municipios: 24 Población: 104.881 habitantes 

(24 Agrupaciones con personal de justicia que engloban 224 municipios con 201.894 habitantes) 

 

A2 - 12.   La Rioja 

Municipios: 9 Población: 56.987 habitantes 

(9 Agrupaciones con personal de justicia que engloban 171 municipios con 132.776 habitantes) 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  HUESCA ZAIDÍN FRAGA 1.860

2  HUESCA ALMUDÉVAR HUESCA 2.412

3  HUESCA SARIÑENA HUESCA 4.173

4  HUESCA BINÉFAR MONZÓN 9.888

5  HUESCA TAMARITE DE LITERA MONZÓN 3.449

6  TERUEL ALCORISA ALCAÑIZ 3.293

7  TERUEL HÍJAR ALCAÑIZ 1.771

8  TERUEL FUENTES CLARAS CALAMOCHA 433

9  TERUEL MONTALBÁN CALAMOCHA 1.237

10  TERUEL ALBARRACÍN TERUEL 990

11  TERUEL CELLA TERUEL 2.578

12  ZARAGOZA ATECA CALATAYUD 1.729

13  ZARAGOZA MEQUINENZA CASPE 2.292

14  ZARAGOZA CARIÑENA DAROCA 3.370

15  ZARAGOZA TAUSTE EJEA DE LOS CABALLEROS 6.777

16  ZARAGOZA ILLUECA LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 2.778

17  ZARAGOZA MORATA DE JALÓN LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 1.077

18  ZARAGOZA BORJA TARAZONA 5.037

19  ZARAGOZA CUARTE DE HUERVA ZARAGOZA 13.773

20  ZARAGOZA GALLUR ZARAGOZA 2.555

21  ZARAGOZA PEDROLA ZARAGOZA 3.572

22  ZARAGOZA PINA DE EBRO ZARAGOZA 2.390

23  ZARAGOZA UTEBO ZARAGOZA 18.856

24  ZARAGOZA ZUERA ZARAGOZA 8.591

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  LA RIOJA ALFARO CALAHORRA 9.562

2  LA RIOJA ARNEDO CALAHORRA 14.954

3  LA RIOJA CERVERA DEL RÍO ALHAMA CALAHORRA 2.313

4  LA RIOJA SAN ASENSIO HARO 1.111

5  LA RIOJA SANTO DOMINGO DE LA CALZADA HARO 6.222

6  LA RIOJA CENICERO LOGROÑO 2.106

7  LA RIOJA LARDERO LOGROÑO 11.042

8  LA RIOJA MURILLO DE RÍO LEZA LOGROÑO 1.617

9  LA RIOJA NÁJERA LOGROÑO 8.060



 

51 Modelo de Referencia de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

A2 - 13.   Castilla y León 

Municipios: 152 Población: 352.349 habitantes 

(152 Agrupaciones con personal de justicia que engloban 2.114 municipios con 959.455 habitantes) 

 
Continúa… 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  ÁVILA CANDELEDA ARENAS DE SAN PEDRO 5.049

2  ÁVILA MOMBELTRÁN ARENAS DE SAN PEDRO 934

3  ÁVILA PEDRO BERNARDO ARENAS DE SAN PEDRO 807

4  ÁVILA SOTILLO DE LA ADRADA ARENAS DE SAN PEDRO 4.721

5  ÁVILA FONTIVEROS ARÉVALO 734

6  ÁVILA MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES ARÉVALO 1.380

7  ÁVILA CEBREROS ÁVILA 3.246

8  ÁVILA MINGORRÍA ÁVILA 377

9  ÁVILA MUÑANA ÁVILA 342

10  ÁVILA SOLOSANCHO ÁVILA 815

11  ÁVILA EL BARCO DE ÁVILA PIEDRAHITA 2.298

12  ÁVILA LA HORCAJADA PIEDRAHITA 495

13  ÁVILA NAVARREDONDA DE GREDOS PIEDRAHITA 424

14  BURGOS CASTRILLO DE LA VEGA ARANDA DE DUERO 648

15  BURGOS PEÑARANDA DE DUERO ARANDA DE DUERO 511

16  BURGOS ROA ARANDA DE DUERO 2.196

17  BURGOS BELORADO BRIVIESCA 1.754

18  BURGOS OÑA BRIVIESCA 1.008

19  BURGOS CASTROJERIZ BURGOS 758

20  BURGOS ESTÉPAR BURGOS 604

21  BURGOS IBEAS DE JUARROS BURGOS 1.438

22  BURGOS MERINDAD DE RÍO UBIERNA BURGOS 1.436

23  BURGOS VILLADIEGO BURGOS 1.484

24  BURGOS COVARRUBIAS LERMA 539

25  BURGOS SANTA MARÍA DEL CAMPO LERMA 518

26  BURGOS PANCORBO MIRANDA DE EBRO 423

27  BURGOS HUERTA DE REY SALAS DE LOS INFANTES 908

28  BURGOS QUINTANAR DE LA SIERRA SALAS DE LOS INFANTES 1.596

29  BURGOS ESPINOSA DE LOS MONTEROS VILLARCAYO 1.674

30  BURGOS MEDINA DE POMAR VILLARCAYO 5.834

31  LEÓN BENAVIDES ASTORGA 2.426

32  LEÓN ENCINEDO ASTORGA 661

33  LEÓN LUYEGO ASTORGA 564

34  LEÓN SAN JUSTO DE LA VEGA ASTORGA 1.780

35  LEÓN VILLAREJO DE ORBIGO ASTORGA 2.945

36  LEÓN RIAÑO CISTIERNA 471

37  LEÓN SABERO CISTIERNA 1.108

38  LEÓN LAGUNA DE NEGRILLOS LA BAÑEZA 1.057

39  LEÓN SANTA ELENA DE JAMUZ LA BAÑEZA 1.029

40  LEÓN SANTA MARÍA DEL PÁRAMO LA BAÑEZA 3.109

41  LEÓN SOTO DE LA VEGA LA BAÑEZA 1.518

42  LEÓN VILLAMONTÁN DE LA VALDUERNA LA BAÑEZA 711

43  LEÓN LA POLA DE GORDÓN LEÓN 3.060

44  LEÓN LA VECILLA LEÓN 414

45  LEÓN MANSILLA DE LAS MULAS LEÓN 1.708

46  LEÓN RIELLO LEÓN 616

47  LEÓN SANTOVENIA DE LA VALDONCINA LEÓN 2.079

48  LEÓN SARIEGOS LEÓN 5.170

49  LEÓN VALDERAS LEÓN 1.575

50  LEÓN VALENCIA DE DON JUAN LEÓN 5.159

51  LEÓN VALVERDE DE LA VIRGEN LEÓN 7.442

52  LEÓN VILLAQUILAMBRE LEÓN 18.597

53  LEÓN VILLATURIEL LEÓN 1.865

54  LEÓN CACABELOS PONFERRADA 4.888

55  LEÓN FABERO PONFERRADA 4.346

56  LEÓN IGÜEÑA PONFERRADA 1.109



 

52 Modelo de Referencia de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

…continuación 

 
Continúa… 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

57  LEÓN PUENTE DE DOMINGO FLÓREZ PONFERRADA 1.438

58  LEÓN TORENO PONFERRADA 3.017

59  LEÓN TORRE DEL BIERZO PONFERRADA 2.079

60  LEÓN VILLAFRANCA DEL BIERZO PONFERRADA 2.806

61  LEÓN ALMANZA SAHAGÚN 596

62  LEÓN EL BURGO RANERO SAHAGÚN 725

63  PALENCIA HERRERA DE PISUERGA CARRIÓN DE LOS CONDES 1.889

64  PALENCIA OSORNO LA MAYOR CARRIÓN DE LOS CONDES 1.171

65  PALENCIA SALDAÑA CARRIÓN DE LOS CONDES 2.950

66  PALENCIA VILLOLDO CARRIÓN DE LOS CONDES 325

67  PALENCIA AGUILAR DE CAMPOO CERVERA DE PISUERGA 6.711

68  PALENCIA BARRUELO DE SANTULLÁN CERVERA DE PISUERGA 1.187

69  PALENCIA GUARDO CERVERA DE PISUERGA 5.786

70  PALENCIA ASTUDILLO PALENCIA 1.021

71  PALENCIA BALTANÁS PALENCIA 1.219

72  PALENCIA PAREDES DE NAVA PALENCIA 1.875

73  PALENCIA VENTA DE BAÑOS PALENCIA 6.399

74  PALENCIA VILLADA PALENCIA 897

75  SALAMANCA CANDELARIO BÉJAR 874

76  SALAMANCA GUIJUELO BÉJAR 5.550

77  SALAMANCA SANTIBÁÑEZ DE BÉJAR BÉJAR 462

78  SALAMANCA SOTOSERRANO BÉJAR 553

79  SALAMANCA FUENTEGUINALDO CIUDAD RODRIGO 674

80  SALAMANCA FUENTES DE OÑORO CIUDAD RODRIGO 1.119

81  SALAMANCA LA ALBERCA CIUDAD RODRIGO 1.065

82  SALAMANCA SANCTI-SPÍRITUS CIUDAD RODRIGO 775

83  SALAMANCA CANTALAPIEDRA PEÑARANDA DE BRACAMONTE 923

84  SALAMANCA MACOTERA PEÑARANDA DE BRACAMONTE 1.001

85  SALAMANCA VILLORIA PEÑARANDA DE BRACAMONTE 1.344

86  SALAMANCA ALBA DE TORMES SALAMANCA 5.159

87  SALAMANCA CALVARRASA DE ABAJO SALAMANCA 1.169

88  SALAMANCA LA FUENTE DE SAN ESTEBAN SALAMANCA 1.270

89  SALAMANCA LEDESMA SALAMANCA 1.553

90  SALAMANCA MATILLA DE LOS CAÑOS DEL RÍO SALAMANCA 639

91  SALAMANCA SANTA MARTA DE TORMES SALAMANCA 14.646

92  SALAMANCA TOPAS SALAMANCA 534

93  SALAMANCA VILLARES DE LA REINA SALAMANCA 6.491

94  SALAMANCA ALDEADÁVILA DE LA RIBERA VITIGUDINO 1.181

95  SALAMANCA LUMBRALES VITIGUDINO 1.550

96  SALAMANCA VILLAVIEJA DE YELTES VITIGUDINO 745

97  SEGOVIA NAVALMANZANO CUÉLLAR 1.048

98  SEGOVIA VALLELADO CUÉLLAR 718

99  SEGOVIA CARBONERO EL MAYOR SANTA MARÍA LA REAL DE NIEVA 2.502

100  SEGOVIA COCA SANTA MARÍA LA REAL DE NIEVA 1.726

101  SEGOVIA NAVA DE LA ASUNCIÓN SANTA MARÍA LA REAL DE NIEVA 2.748

102  SEGOVIA VILLACASTÍN SANTA MARÍA LA REAL DE NIEVA 1.491

103  SEGOVIA CANTIMPALOS SEGOVIA 1.346

104  SEGOVIA EL ESPINAR SEGOVIA 9.476

105  SEGOVIA PRÁDENA SEGOVIA 508

106  SEGOVIA REAL SITIO DE SAN ILDEFONSO SEGOVIA 5.237

107  SEGOVIA BOCEGUILLAS SEPÚLVEDA 701

108  SEGOVIA CANTALEJO SEPÚLVEDA 3.522

109  SEGOVIA RIAZA SEPÚLVEDA 2.135

110  SEGOVIA TURÉGANO SEPÚLVEDA 998

111  SORIA BERLANGA DE DUERO ALMAZÁN 872

112  SORIA MEDINACELI ALMAZÁN 664

113  SORIA MORÓN DE ALMAZÁN ALMAZÁN 191

114  SORIA SAN ESTEBAN DE GORMAZ BURGO DE OSMA 2.948



 

53 Modelo de Referencia de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

…continuación 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

115  SORIA SAN LEONARDO DE YAGÜE BURGO DE OSMA 2.042

116  SORIA AGREDA SORIA 3.006

117  SORIA ALMARZA SORIA 640

118  SORIA COVALEDA SORIA 1.621

119  SORIA GÓMARA SORIA 294

120  SORIA SAN PEDRO MANRIQUE SORIA 655

121  VALLADOLID MAYORGA MEDINA DE RIOSECO 1.471

122  VALLADOLID VILLABRÁGIMA MEDINA DE RIOSECO 1.044

123  VALLADOLID VILLALÓN DE CAMPOS MEDINA DE RIOSECO 1.526

124  VALLADOLID FRESNO EL VIEJO MEDINA DEL CAMPO 848

125  VALLADOLID NAVA DEL REY MEDINA DEL CAMPO 1.968

126  VALLADOLID OLMEDO MEDINA DEL CAMPO 3.574

127  VALLADOLID RUEDA MEDINA DEL CAMPO 1.204

128  VALLADOLID ARROYO DE LA ENCOMIENDA VALLADOLID 20.716

129  VALLADOLID CIGALES VALLADOLID 5.299

130  VALLADOLID PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN VALLADOLID 3.334

131  VALLADOLID PEÑAFIEL VALLADOLID 5.068

132  VALLADOLID PORTILLO VALLADOLID 2.383

133  VALLADOLID RENEDO DE ESGUEVA VALLADOLID 3.875

134  VALLADOLID TORDESILLAS VALLADOLID 8.762

135  VALLADOLID TUDELA DE DUERO VALLADOLID 8.648

136  VALLADOLID ZARATÁN VALLADOLID 6.249

137  ZAMORA CAMARZANA DE TERA BENAVENTE 767

138  ZAMORA SAN CRISTÓBAL DE ENTREVIÑAS BENAVENTE 1.362

139  ZAMORA SANTA CRISTINA DE LA POLVOROSA BENAVENTE 1.070

140  ZAMORA SANTIBÁÑEZ DE VIDRIALES BENAVENTE 918

141  ZAMORA GALENDE PUEBLA DE SANABRIA 960

142  ZAMORA ROSINOS DE LA REQUEJADA PUEBLA DE SANABRIA 342

143  ZAMORA FUENTESAÚCO TORO 1.608

144  ZAMORA MORALES DE TORO TORO 940

145  ZAMORA MANGANESES DE LA LAMPREANA VILLALPANDO 448

146  ZAMORA VILLAMAYOR DE CAMPOS VILLALPANDO 328

147  ZAMORA ALCAÑICES ZAMORA 1.042

148  ZAMORA CORESES ZAMORA 1.059

149  ZAMORA FERMOSELLE ZAMORA 1.136

150  ZAMORA MORALES DEL VINO ZAMORA 3.030

151  ZAMORA TÁBARA ZAMORA 751

152  ZAMORA VILLARALBO ZAMORA 1.804



 

54 Modelo de Referencia de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

A2 - 14.   Castilla-La Mancha 

Municipios: 101 Población: 469.579 habitantes 

(101 Agrupaciones con personal de justicia que engloban 881 municipios con 990.432 habitantes) 

 
Continúa… 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  ALBACETE BALAZOTE ALBACETE 2.363

2  ALBACETE CHINCHILLA DE MONTE-ARAGÓN ALBACETE 4.344

3  ALBACETE POZOHONDO ALBACETE 1.584

4  ALBACETE BIENSERVIDA ALCARAZ 595

5  ALBACETE RIÓPAR ALCARAZ 1.326

6  ALBACETE ALPERA ALMANSA 2.285

7  ALBACETE FUENTE-ÁLAMO ALMANSA 2.447

8  ALBACETE ALCALÁ DEL JÚCAR CASAS-IBÁÑEZ 1.153

9  ALBACETE VILLAMALEA CASAS-IBÁÑEZ 4.040

10  ALBACETE ELCHE DE LA SIERRA HELLÍN 3.557

11  ALBACETE TOBARRA HELLÍN 7.691

12  ALBACETE YESTE HELLÍN 2.567

13  ALBACETE TARAZONA DE LA MANCHA LA RODA 6.184

14  ALBACETE MUNERA VILLARROBLEDO 3.433

15  CIUDAD REAL CAMPO DE CRIPTANA ALCÁZAR DE SAN JUAN 13.229

16  CIUDAD REAL HERENCIA ALCÁZAR DE SAN JUAN 8.510

17  CIUDAD REAL CHILLÓN ALMADÉN 1.777

18  CIUDAD REAL CALZADA DE CALATRAVA ALMAGRO 3.615

19  CIUDAD REAL MALAGÓN CIUDAD REAL 7.842

20  CIUDAD REAL MIGUELTURRA CIUDAD REAL 15.658

21  CIUDAD REAL PIEDRABUENA CIUDAD REAL 4.390

22  CIUDAD REAL PORZUNA CIUDAD REAL 3.495

23  CIUDAD REAL VILLARRUBIA DE LOS OJOS DAIMIEL 9.722

24  CIUDAD REAL LA SOLANA MANZANARES 15.357

25  CIUDAD REAL MEMBRILLA MANZANARES 5.927

26  CIUDAD REAL ALMODÓVAR DEL CAMPO PUERTOLLANO 5.947

27  CIUDAD REAL ARGAMASILLA DE CALATRAVA PUERTOLLANO 5.853

28  CIUDAD REAL FUENCALIENTE PUERTOLLANO 1.018

29  CIUDAD REAL ARGAMASILLA DE ALBA TOMELLOSO 6.844

30  CIUDAD REAL SANTA CRUZ DE MUDELA VALDEPEÑAS 4.017

31  CIUDAD REAL TORRENUEVA VALDEPEÑAS 2.708

32  CIUDAD REAL ALBALADEJO VILLANUEVA DE LOS INFANTES 1.099

33  CIUDAD REAL VILLANUEVA DE LA FUENTE VILLANUEVA DE LOS INFANTES 1.985

34  CUENCA CAÑETE CUENCA 766

35  CUENCA LANDETE CUENCA 1.211

36  CUENCA PRIEGO CUENCA 892

37  CUENCA SAN LORENZO DE LA PARRILLA CUENCA 1.052

38  CUENCA SOTORRIBAS CUENCA 681

39  CUENCA CASASIMARRO MOTILLA DEL PALANCAR 3.089

40  CUENCA INIESTA MOTILLA DEL PALANCAR 4.355

41  CUENCA MINGLANILLA MOTILLA DEL PALANCAR 2.237

42  CUENCA QUINTANAR DEL REY MOTILLA DEL PALANCAR 7.616

43  CUENCA HONRUBIA SAN CLEMENTE 1.507

44  CUENCA LAS PEDROÑERAS SAN CLEMENTE 6.638

45  CUENCA MOTA DEL CUERVO SAN CLEMENTE 6.035

46  CUENCA SISANTE SAN CLEMENTE 1.619

47  CUENCA BELMONTE TARANCÓN 1.810

48  CUENCA HORCAJO DE SANTIAGO TARANCÓN 3.545

49  CUENCA HUETE TARANCÓN 1.746

50  CUENCA VILLAMAYOR DE SANTIAGO TARANCÓN 2.466

51  GUADALAJARA ALOVERA GUADALAJARA 13.051

52  GUADALAJARA BRIHUEGA GUADALAJARA 2.467

53  GUADALAJARA CHILOECHES GUADALAJARA 3.797

54  GUADALAJARA CIFUENTES GUADALAJARA 1.611

55  GUADALAJARA EL CASAR GUADALAJARA 12.710

56  GUADALAJARA MARCHAMALO GUADALAJARA 7.889



 

55 Modelo de Referencia de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

…continuación 

 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

57  GUADALAJARA MONDÉJAR GUADALAJARA 2.745

58  GUADALAJARA PASTRANA GUADALAJARA 839

59  GUADALAJARA SACEDÓN GUADALAJARA 1.530

60  GUADALAJARA UCEDA GUADALAJARA 2.933

61  GUADALAJARA YUNQUERA DE HENARES GUADALAJARA 4.364

62  GUADALAJARA CHECA MOLINA DE ARAGÓN 286

63  GUADALAJARA CORDUENTE MOLINA DE ARAGÓN 342

64  GUADALAJARA ALCOLEA DEL PINAR SIGÜENZA 326

65  GUADALAJARA ATIENZA SIGÜENZA 395

66  GUADALAJARA JADRAQUE SIGÜENZA 1.383

67  TOLEDO AÑOVER DE TAJO ILLESCAS 5.202

68  TOLEDO CASARRUBIOS DEL MONTE ILLESCAS 6.177

69  TOLEDO SESEÑA ILLESCAS 27.466

70  TOLEDO VILLALUENGA DE LA SAGRA ILLESCAS 4.034

71  TOLEDO YUNCOS ILLESCAS 10.813

72  TOLEDO LILLO OCAÑA 2.574

73  TOLEDO SANTA CRUZ DE LA ZARZA OCAÑA 4.085

74  TOLEDO YEPES OCAÑA 5.302

75  TOLEDO CONSUEGRA ORGAZ 9.942

76  TOLEDO LOS YÉBENES ORGAZ 5.796

77  TOLEDO MORA ORGAZ 9.781

78  TOLEDO SONSECA ORGAZ 11.070

79  TOLEDO VILLAFRANCA DE LOS CABALLEROS ORGAZ 4.866

80  TOLEDO CORRAL DE ALMAGUER QUINTANAR DE LA ORDEN 5.068

81  TOLEDO LA PUEBLA DE ALMORADIEL QUINTANAR DE LA ORDEN 5.041

82  TOLEDO MIGUEL ESTEBAN QUINTANAR DE LA ORDEN 4.809

83  TOLEDO ALCAUDETE DE LA JARA TALAVERA DE LA REINA 1.644

84  TOLEDO CALERA Y CHOZAS TALAVERA DE LA REINA 4.641

85  TOLEDO CEBOLLA TALAVERA DE LA REINA 3.204

86  TOLEDO LOS NAVALUCILLOS TALAVERA DE LA REINA 2.011

87  TOLEDO MEJORADA TALAVERA DE LA REINA 1.293

88  TOLEDO OROPESA TALAVERA DE LA REINA 2.626

89  TOLEDO SEVILLEJA DE LA JARA TALAVERA DE LA REINA 640

90  TOLEDO VELADA TALAVERA DE LA REINA 2.905

91  TOLEDO BARGAS TOLEDO 10.611

92  TOLEDO GÁLVEZ TOLEDO 3.015

93  TOLEDO MOCEJÓN TOLEDO 5.009

94  TOLEDO NAMBROCA TOLEDO 4.954

95  TOLEDO NAVAHERMOSA TOLEDO 3.600

96  TOLEDO POLÁN TOLEDO 3.908

97  TOLEDO ALMOROX TORRIJOS 2.318

98  TOLEDO FUENSALIDA TORRIJOS 11.785

99  TOLEDO LA PUEBLA DE MONTALBÁN TORRIJOS 7.841

100  TOLEDO MÉNTRIDA TORRIJOS 5.662

101  TOLEDO SANTA OLALLA TORRIJOS 3.391



 

56 Modelo de Referencia de las Oficinas de Justicia en los Municipios 

A2 - 15.   Extremadura 

Municipios: 64 Población: 233.467 habitantes 

(64 Agrupaciones con personal de justicia que engloban 366 municipios con 484.217 habitantes) 

 
Continúa… 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

1  BADAJOZ ACEUCHAL ALMENDRALEJO 5.467

2  BADAJOZ SANTA MARTA ALMENDRALEJO 4.094

3  BADAJOZ ALBURQUERQUE BADAJOZ 5.245

4  BADAJOZ SAN VICENTE DE ALCÁNTARA BADAJOZ 5.340

5  BADAJOZ TALAVERA LA REAL BADAJOZ 5.311

6  BADAJOZ CABEZA DEL BUEY CASTUERA 4.732

7  BADAJOZ QUINTANA DE LA SERENA CASTUERA 4.576

8  BADAJOZ ZALAMEA DE LA SERENA CASTUERA 3.473

9  BADAJOZ GUAREÑA DON BENITO 6.812

10  BADAJOZ SANTA AMALIA DON BENITO 3.957

11  BADAJOZ FUENTES DE LEÓN FREGENAL DE LA SIERRA 2.244

12  BADAJOZ PUEBLA DE ALCOCER HERRERA DEL DUQUE 1.174

13  BADAJOZ SIRUELA HERRERA DEL DUQUE 1.852

14  BADAJOZ TALARRUBIAS HERRERA DEL DUQUE 3.355

15  BADAJOZ BARCARROTA JEREZ DE LOS CABALLEROS 3.498

16  BADAJOZ OLIVA DE LA FRONTERA JEREZ DE LOS CABALLEROS 5.083

17  BADAJOZ AZUAGA LLERENA 7.702

18  BADAJOZ BERLANGA LLERENA 2.306

19  BADAJOZ USAGRE LLERENA 1.761

20  BADAJOZ CALAMONTE MÉRIDA 6.152

21  BADAJOZ LA ZARZA MÉRIDA 3.380

22  BADAJOZ MIRANDILLA MÉRIDA 1.247

23  BADAJOZ PUEBLA DE LA CALZADA MONTIJO 5.861

24  BADAJOZ PUEBLA DE OBANDO MONTIJO 1.839

25  BADAJOZ VALVERDE DE LEGANÉS OLIVENZA 4.157

26  BADAJOZ VILLANUEVA DEL FRESNO OLIVENZA 3.335

27  BADAJOZ FUENTE DEL MAESTRE VILLAFRANCA DE LOS BARROS 6.704

28  BADAJOZ HORNACHOS VILLAFRANCA DE LOS BARROS 3.509

29  BADAJOZ CAMPANARIO VILLANUEVA DE LA SERENA 4.823

30  BADAJOZ NAVALVILLAR DE PELA VILLANUEVA DE LA SERENA 4.392

31  BADAJOZ BURGUILLOS DEL CERRO ZAFRA 3.076

32  BADAJOZ FUENTE DE CANTOS ZAFRA 4.684

33  BADAJOZ LOS SANTOS DE MAIMONA ZAFRA 8.064

34  BADAJOZ MONESTERIO ZAFRA 4.267

35  CÁCERES ALCÁNTARA CÁCERES 1.386

36  CÁCERES ARROYO DE LA LUZ CÁCERES 5.663

37  CÁCERES CASAR DE CÁCERES CÁCERES 4.516

38  CÁCERES GARROVILLAS DE ALCONÉTAR CÁCERES 1.955

39  CÁCERES MONTÁNCHEZ CÁCERES 1.654

40  CÁCERES SIERRA DE FUENTES CÁCERES 1.984

41  CÁCERES GATA CORIA 1.413

42  CÁCERES GUIJO DE GALISTEO CORIA 1.513

43  CÁCERES HOYOS CORIA 882

44  CÁCERES MORALEJA CORIA 6.685

45  CÁCERES TORREJONCILLO CORIA 2.894

46  CÁCERES GUADALUPE LOGROSÁN 1.822

47  CÁCERES MADRIGALEJO LOGROSÁN 1.694

48  CÁCERES ALMARAZ NAVALMORAL DE LA MATA 1.700

49  CÁCERES CASTAÑAR DE IBOR NAVALMORAL DE LA MATA 1.021

50  CÁCERES JARANDILLA DE LA VERA NAVALMORAL DE LA MATA 2.843

51  CÁCERES LOSAR DE LA VERA NAVALMORAL DE LA MATA 2.658

52  CÁCERES TALAYUELA NAVALMORAL DE LA MATA 7.328

53  CÁCERES AHIGAL PLASENCIA 1.393

54  CÁCERES CABEZUELA DEL VALLE PLASENCIA 2.141

55  CÁCERES HERVÁS PLASENCIA 3.952

56  CÁCERES JARAÍZ DE LA VERA PLASENCIA 6.499
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A2 - 16.   Illes Balears 

Municipios: - Población: - habitantes 

Illes Balears no dispone de municipios cabecera de área al no existir actualmente agrupaciones de secretarías 
de juzgados de paz. 

A2 - 17.   Región de Murcia 

Municipios: - Población: - habitantes 

La Región de Murcia no dispone de municipios cabecera de área al no existir actualmente agrupaciones de 
secretarías de juzgados de paz. 

Nº  Provincia Municipio Partido Judicial Nº Hab

57  CÁCERES MALPARTIDA DE PLASENCIA PLASENCIA 4.637

58  CÁCERES MONTEHERMOSO PLASENCIA 5.680

59  CÁCERES NUÑOMORAL PLASENCIA 1.224

60  CÁCERES PIORNAL PLASENCIA 1.485

61  CÁCERES LA CUMBRE TRUJILLO 837

62  CÁCERES MADROÑERA TRUJILLO 2.446

63  CÁCERES MIAJADAS TRUJILLO 9.503

64  CÁCERES MEMBRÍO VALENCIA DE ALCÁNTARA 587


